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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ENERGIA 

ACUERDO que modifica el diverso que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Secretaría de Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, y MIGUEL ÁNGEL MACIEL TORRES, 
Secretario de Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafos primero, tercero y séptimo, 27, párrafo 
séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, fracciones I, IV, XIII, XXIV y XXXI, y 
34, fracciones I, V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracciones III y IV, 
5o., fracción III, 15, fracciones II y VI, 16, fracción III, 17 y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 1o., 2o., 4o., 17, 
18, fracciones III, V, VII y IX, 19, 20, 21, 22, 24, 26, 29 y 50, fracciones II, III, IX y XI, de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 48, fracción I, y 80, fracción I, inciso c), de la Ley de 
Hidrocarburos; 4, fracción III, 13 y 14 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero 
de la Ley de Hidrocarburos; 190, 192, 193, 194 y 195 del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 1, 4, 
5 fracciones XXIII, XXIV y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 5, fracción XVII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo que 
establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría 
de Energía (Acuerdo), modificado mediante diversos publicados en el mencionado órgano de difusión oficial el 
22 de noviembre de 2022 y el 6 de noviembre de 2023, el cual tiene por objeto establecer las mercancías que 
están sujetas a regulación, por parte de la Secretaría de Energía, a través de la Subsecretaría de 
Hidrocarburos o de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, cuyo cumplimiento se debe 
acreditar ante las autoridades competentes; 

Que a fin de brindar mayor certeza jurídica y claridad a los interesados en realizar la importación o 
exportación de las mercancías reguladas en el Acuerdo, resulta necesario actualizar y simplificar el 
procedimiento para la obtención de los permisos previos de importación o de exportación de petrolíferos e 
hidrocarburos, considerando el tipo de mercancía, uso y cantidades solicitadas y, con ello, facilitar el 
cumplimiento de obligaciones por parte de los interesados; 

Que a efecto de identificar plenamente las mercancías se hace necesario incluir un catálogo de 
especificaciones que contiene la composición y propiedades fisicoquímicas de las mercancías que se 
clasifican en las fracciones arancelarias reguladas en el título tercero del Acuerdo, y 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la opinión de la Comisión de 
Comercio Exterior, por lo que se expide el siguiente:  

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN 
Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 3, primer párrafo y fracciones XXIII, XXIII Bis, XXIII Ter, y 
XXIII Quáter, 29 Bis, 30, 31, 32, primer párrafo, 33, 39, 40, 41, 42, 46, fracción I, 49, 50, 52, 53, primer párrafo, 
56, fracción II, 59, 65 y 69; la denominación del Título II Permisos Previos de Importación y Exportación de 
Petrolíferos e Hidrocarburos para quedar como Título III Permisos Previos de Importación y Exportación de 
Petrolíferos e Hidrocarburos, que comprende los artículos 27 al 69, y del Título III Otras Disposiciones para 
quedar como Título IV Otras Disposiciones, que comprende los artículos 70 al 72, así como los Anexos II y III; 
se adicionan los artículos 3, con las fracciones V Bis, V Ter, XVIII Bis, XXIII Quinquies y XXIII Sexies,  
46 Bis y 65 Bis, así como los Anexos IV y V, y se derogan los artículos 3, fracciones XII y XXVII y 46, párrafos 
segundo y tercero, del Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
diciembre de 2020 y sus posteriores modificaciones para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las fracciones arancelarias de las 
mercancías que están sujetas a regulación por parte de la SENER, a través de la Subsecretaría de 
Hidrocarburos y la CNSNS, cuyo cumplimiento se debe acreditar ante las autoridades competentes. 
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ARTÍCULO 3.- Para efectos del presente Acuerdo, además de las definiciones contenidas en la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, en la Ley de Hidrocarburos, en el 

Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos y en las 

Directrices del Grupo de Suministradores Nucleares, se tienen las siguientes: 

I. a V. ... 

V Bis. Catálogo: el Catálogo de especificaciones que contiene la composición y propiedades 

fisicoquímicas para las fracciones arancelarias reguladas en el Título III del Acuerdo que 

establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de 

la Secretaría de Energía, contenido en el Anexo V del presente Acuerdo; 

V Ter. Constancia de Composición y Propiedades Fisicoquímicas: el documento que acredita la 

composición y propiedades fisicoquímicas de las Mercancías del Título III, emitido por el 

Fabricante o Productor respecto del lote o serie producido, que incluya fecha y lugar 

de emisión. La SENER es la encargada de resolver cualquier duda relacionada con 

la constancia; 

VI. a XI. ... 

XII. Derogada. 

XIII. a XVIII. ... 

XVIII Bis. Fabricante o Productor: la persona dedicada a la actividad fabril de producción o 

elaboración de Mercancías del Título III; incluyendo las Mercancías para eventos deportivos; 

Mercancías para pruebas e investigación, o Mercancías para uso propio;  

XIX. a XXII. ... 

XXIII. Mercancías: los materiales y combustibles nucleares, materiales radiactivos, equipos 

generadores de radiación ionizante, equipos y bienes de uso dual, en materia nuclear y 

tecnología relacionada, susceptibles de desvío para la proliferación y fabricación de armas 

nucleares y de destrucción masiva, así como sus partes y componentes previstos en el Anexo 

I del presente Acuerdo; 

XXIII Bis. Mercancías del Título III: los petrolíferos e hidrocarburos regulados y señalados en los 

Anexos II y III del presente Acuerdo, incluidos los definidos en las fracciones XXIII Ter, XXIII 

Quáter y XXIII Quinquies de este artículo; 

XXIII Ter. Mercancías para eventos deportivos: los petrolíferos e hidrocarburos señalados en el 

Anexo II del presente Acuerdo que sean utilizados como combustibles en los vehículos 

automotores o embarcaciones que compiten o se exhiben en los eventos deportivos que se 

realizan en el país;  

XXIII Quáter. Mercancías para pruebas e investigación: los petrolíferos e hidrocarburos incluidos en los 

Anexos II y III del presente Acuerdo que sean utilizados para realizar pruebas; 

XXIII Quinquies. Mercancías para uso propio: los petrolíferos e hidrocarburos incluidos en los Anexos II 

y III del presente Acuerdo que sean utilizados para autoconsumo como combustible, insumo o 

materia prima para la elaboración de productos finales. No se consideran para uso propio, 

aquellas que se usen para mezclarse y producir gasolinas y diéseles; 

XXIII Sexies. Muestra: la porción de una Mercancía del Título III tomada conforme a procedimientos y 

prácticas reconocidas por la industria, con el propósito de que sea sujeta a análisis por alguna 

persona autorizada o autoridad competente en términos de la normatividad aplicable, para 

confirmar la composición y propiedades fisicoquímicas de la Mercancía declarada; 

XXIV. a XXVI. ... 

XXVII. Derogada. 

XXVIII. a XLIII. ... 
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TÍTULO III. PERMISOS PREVIOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PETROLÍFEROS 
E HIDROCARBUROS 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 29 Bis.- Los permisos previos de importación o exportación de petrolíferos o hidrocarburos se 
otorgan con la siguiente vigencia:  

I. Sesenta días naturales, tratándose de Mercancías para eventos deportivos y Mercancías para 
pruebas e investigación en el caso de los permisos de importación; y de Mercancías para pruebas e 
investigación en el caso de los permisos de exportación; 

II. Un año,  

III. Cinco años, y 

IV. Más de 5 y hasta 20 años, únicamente para los permisos de exportación, previa aprobación de la 
persona titular de la SENER, siempre que el solicitante justifique la necesidad de su otorgamiento en 
beneficio del interés social y económico al Estado mexicano, acorde con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los objetivos de la política energética nacional. Para la autorización correspondiente, la 
SENER debe considerar la seguridad y soberanía energética del país, la sustentabilidad y la 
continuidad del suministro de combustibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 80, 
último párrafo, de la Ley de Hidrocarburos, así como que exista un proyecto de infraestructura 
asociado.  

ARTÍCULO 30.- Las Mercancías del Título III clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el 
Anexo II del presente Acuerdo deben corresponder a la composición y propiedades fisicoquímicas 
establecidas en el Catálogo, siempre que se destinen a los regímenes de importación definitiva, importación 
temporal o depósito fiscal. 

No se otorgará permiso previo de importación de gasolinas, diésel automotriz, turbosina, diésel industrial, 
gasóleo doméstico, combustóleo, gasavión o combustóleos intermedios, gas licuado de petróleo u otros 
combustibles comerciales que se clasifiquen en fracciones arancelarias distintas a las siguientes:  

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción 

2710.12.99 Los demás. 

03 Gasolina para aviones. 

04 Gasolina con octanaje inferior a 87. 

05 Gasolina con octanaje superior o igual a 87 pero inferior a 92. 

06 Gasolina con octanaje superior o igual a 92 pero inferior a 95. 

91 Las demás gasolinas. 

2710.19.99 Los demás. 

03 
Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con contenido de azufre inferior o igual 
a 15 ppm. 

04 
Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con un contenido de azufre superior a 15 ppm 
pero inferior o igual a 500 ppm. 

05 Fueloil (combustóleo). 

08 Turbosina, keroseno (petróleo lampante) y sus mezclas. 

91 Los demás aceites diéseles (gasóleos) y sus mezclas. 

2711.12.01 Propano. 

00 Propano. 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 

00 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 

2712.90.99 Los demás. 

01 Ceras. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción 

2713.11.01  Sin calcinar. 

00 Sin calcinar. 

3826.00.01 
Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de petróleo o de mineral bituminoso o con 
un contenido inferior al 70% en peso de estos aceites. 

00 
Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de petróleo o de mineral bituminoso o con un 
contenido inferior al 70% en peso de estos aceites. 

 

Tampoco se otorgará permiso previo de importación respecto de las Mercancías del Título III clasificadas 
en las fracciones arancelarias contenidas en la tabla siguiente cuando se pretendan realizar mezclas 
indebidas o ilícitas que modifiquen, alteren, varíen o cambien la esencia, estructura orgánica o composición 
química de las gasolinas, diésel automotriz, turbosina, diésel industrial, gasóleo doméstico combustóleo, 
gasavión o combustóleos intermedios, gas licuado de petróleo u otros combustibles comerciales:  

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción 

2707.10.01 Benzol (benceno). 

00 Benzol (benceno). 

2707.20.01 Toluol (tolueno). 

00 Toluol (tolueno). 

2707.30.01 Xilol (xilenos). 

00 Xilol (xilenos). 

2707.40.01 Naftaleno. 

00 Naftaleno. 

2707.50.91 
Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos que destilen, incluidas las 
pérdidas, una proporción superior o igual al 65% en volumen a 250°C, según el 
método ISO 3405 (equivalente al método ASTM D 86). 

00 
Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos que destilen, incluidas las pérdidas, 
una proporción superior o igual al 65% en volumen a 250°C, según el método
ISO 3405 (equivalente al método ASTM D 86). 

2707.99.99 Los demás. 

01 Cresol. 

99 Los demás. 

2709.00.05 Aceites crudos de petróleo pesados, medianos y ligeros. 

01 Pesados. 

02 Medianos. 

03 Ligeros. 

2709.00.99 Los demás. 

00 Los demás. 

2710.12.06 Mezcla isomérica de trimetil penteno y dimetil hexeno (Diisobutileno). 

00 Mezcla isomérica de trimetil penteno y dimetil hexeno (Diisobutileno). 

2710.12.99 Los demás. 

01 Aceites minerales puros del petróleo, en carro-tanque, buque-tanque o auto-tanque. 

02 Nafta precursora de aromáticos. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción 

07 Tetrámero de propileno. 

08 Hexano; heptano. 

99 Los demás. 

2710.19.02 
Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a base de aceites minerales 
derivados del petróleo, con aditivos (aceites lubricantes terminados). 

00 
Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a base de aceites minerales derivados 
del petróleo, con aditivos (aceites lubricantes terminados). 

2710.19.99 Los demás. 

01 
Aceites minerales puros del petróleo, sin aditivos (aceites lubricantes básicos), en 
carro-tanque, buque-tanque o auto-tanque. 

02 Grasas lubricantes. 

06 Aceite extendedor para caucho. 

07 Aceite parafínico. 

92 

Las demás mezclas de hidrocarburos (n-alcanos, isoalcanos y cicloalcanos) de 
longitud de cadena con 95% mínimo de C11 a C16, con rango de ebullición entre 
200°C y 280°C según la norma ASTM D86, cuyo contenido de hidrocarburos 
aromáticos sea igual o inferior al 1.0% en peso. 

99 Los demás. 

2710.20.01 

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los aceites crudos) y 
preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido 
de aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70% en peso, 
en las que estos aceites constituyan el elemento base, que contengan biodiésel, 
excepto los desechos de aceites. 

00 

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los aceites crudos) y 
preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de 
aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70% en peso, en las 
que estos aceites constituyan el elemento base, que contengan biodiésel, excepto los 
desechos de aceites. 

2710.91.01  
Que contengan bifenilos policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o 
bifenilos polibromados (PBB). 

00 
Que contengan bifenilos policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 
polibromados (PBB). 

2710.99.99 Los demás. 

00 Los demás. 

2711.13.01 Butanos. 

00 Butanos. 

2711.14.01  Etileno, propileno, butileno y butadieno. 

00 Etileno, propileno, butileno y butadieno. 

2712.90.03 
Residuos parafínicos ("slack wax"), con un contenido de aceite superior o igual 
a 8%, en peso. 

00 
Residuos parafínicos ("slack wax"), con un contenido de aceite superior o igual a 8%, 
en peso. 

2712.90.99 Los demás. 

99 Los demás. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción 

2713.90.91 Los demás residuos de los aceites de petróleo o de mineral bituminoso. 

00 Los demás residuos de los aceites de petróleo o de mineral bituminoso. 

2901.10.05 Saturados. 

01 Butano. 

02 Hexano; heptano. 

99 Los demás. 

2901.23.01 Buteno (butileno) y sus isómeros. 

00 Buteno (butileno) y sus isómeros. 

2901.29.99 Los demás. 

00 Los demás. 

2902.11.01 Ciclohexano. 

00 Ciclohexano. 

2902.20.01 Benceno. 

00 Benceno. 

2902.30.01  Tolueno. 

00 Tolueno. 

2902.41.01 o-Xileno. 

00 o-Xileno. 

2902.42.01 m-Xileno. 

00 m-Xileno. 

2902.43.01  p-Xileno. 

00 p-Xileno. 

2902.44.01 Mezclas de isómeros del xileno. 

00 Mezclas de isómeros del xileno. 

2902.60.01  Etilbenceno. 

00 Etilbenceno. 

2902.90.99 Los demás. 

00 Los demás. 

2905.11.01  Metanol (alcohol metílico). 

00 Metanol (alcohol metílico). 

2905.12.02 Propan-1-ol (alcohol propílico) y propan-2-ol (alcohol isopropílico). 

01 Propan-1-ol (alcohol propílico). 

99 Los demás. 

2905.13.01 Butan-1-ol (alcohol n-butílico). 

00 Butan-1-ol (alcohol n-butílico). 

2905.14.91 Los demás butanoles. 

01 2-Metil-1-propanol (alcohol isobutílico). 

02 2-Butanol. 

99 Los demás. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción 

2905.16.03 Octanol (alcohol octílico) y sus isómeros. 

01 2-Etilhexanol. 

99 Los demás. 

2905.19.99 Los demás. 

02 Hexanol. 

04 Pentanol (alcohol amílico) y sus isómeros. 

99 Los demás. 

2905.29.99 Los demás. 

01 Hexenol. 

99 Los demás. 

2909.19.99 Los demás. 

01 Éter isopropílico. 

02 Éter metil ter-butílico. 

99 Los demás. 

 

ARTÍCULO 31.- Las Mercancías del Título III clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el 
Anexo III del presente Acuerdo deben corresponder a la composición y propiedades fisicoquímicas 
establecidas en el Catálogo, siempre que se destinen a los regímenes de exportación definitiva y exportación 
temporal. 

ARTÍCULO 32.- Las solicitudes de permiso previo de importación y de exportación de petrolíferos e 
hidrocarburos, así como la solicitud de prórroga correspondiente, deben presentarse mediante la Ventanilla 
Digital de conformidad con el Anexo IV del presente Acuerdo, en los términos que establezcan los trámites 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y de conformidad con lo previsto en el presente 
Acuerdo. 

... 

ARTÍCULO 33.- El solicitante del permiso de importación o exportación de petrolíferos e hidrocarburos 
debe manifestar al inicio del trámite dos cuentas de correo electrónico para que en todo momento se pueda 
tener comunicación oficial con la SENER y expresar su conformidad para recibir información y 
comunicaciones relacionadas con su solicitud o el permiso autorizado a través de las cuentas designadas. En 
caso de que exista modificación de las mismas, debe informarlo a la SENER para su actualización. 

Las notificaciones realizadas surtirán sus efectos al día siguiente de que hayan sido cargadas en la 
Ventanilla Digital. Los interesados deben revisar continuamente los avisos que se emitan en la Ventanilla 
Digital, así como las comunicaciones recibidas en los correos electrónicos señalados como medios de 
comunicación oficial con la SENER, a fin de proceder con oportunidad conforme a derecho corresponda. 

ARTÍCULO 39.- Los interesados en obtener un permiso previo de importación de petrolíferos o 
hidrocarburos por una vigencia de sesenta días naturales o un año, y hasta por un millón de unidades de 
medida que corresponda conforme a la Tarifa, deben presentar su solicitud en la Ventanilla Digital conforme a 
lo dispuesto en el artículo 32 del presente Acuerdo y remitir lo siguiente: 

I. En caso de ser persona moral:  

a) El instrumento notarial que acredite la legal constitución de esta y que su objeto social está 
relacionado con las Mercancías del Título III respecto de las cuales solicita un permiso previo 
de importación; 

b) El instrumento notarial en donde conste el poder otorgado a su representante o apoderado legal 
y sus facultades, así como identificación oficial de este, y 

c) Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes del solicitante y, en su caso, de 
su representante o apoderado legal; 
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II. En caso de ser persona física: 

a) Una identificación oficial, y 

b) Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes;  

III. Escrito libre y bajo protesta de decir verdad dirigido a la Subsecretaría de Hidrocarburos de la 
SENER, que contenga: 

a) Fracción arancelaria y NICO en los que se clasifican las Mercancías del Título III respecto de la 
cual se solicita el permiso previo; 

b) Descripción de las Mercancías del Título III conforme a la fracción arancelaria y NICO 
solicitados; 

c) Nombre, denominación o razón social, del solicitante, así como descripción de la actividad que 
desarrolla, domicilio y medios de contacto; 

d) Destino Final y Uso Final de las Mercancías del Título III objeto del permiso; 

e) Forma de distribución de las Mercancías del Título III objeto del permiso; 

f) Cantidad a importar en la unidad de medida de la correspondiente fracción arancelaria y NICO 
solicitados; 

g) Que conoce y cumplirá el marco jurídico aplicable a sus actividades y a la importación de 
hidrocarburos y petrolíferos; 

h) Los datos de identificación (nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y número de 
identificación fiscal o clave del Registro Federal de Contribuyentes) del Fabricante o Productor, 
sus proveedores, almacenistas, distribuidores, transportistas y clientes; 

i) Los puntos de internación de las Mercancías del Título III objeto del permiso, detallando si se 
trata de una aduana, recinto fiscalizado, o bien, un lugar distinto al autorizado, y 

j) Justificación del volumen y vigencia solicitada; 

IV. Constancia de Composición y Propiedades Fisicoquímicas; 

V. Tratándose de Mercancía para eventos deportivos incluidas en el Anexo II, escrito libre y bajo 
protesta de decir verdad en el que manifieste los datos del evento deportivo en el que utilizará la 
mercancía que pretende importar, entre ellos el nombre, lugar, fecha de celebración y programa del 
evento, así como el número de vehículos automotores o embarcaciones a los que va a suministrar la 
mercancía a importar, e informar los ingresos o la derrama económica estimados del evento;  

VI. En el caso de Mercancías para pruebas e investigación, escrito libre y bajo protesta de decir verdad 
en el que manifieste los datos del cliente y del laboratorio o instalaciones en donde se realizarán las 
pruebas o investigaciones correspondientes; así como presentar el protocolo de investigación 
avalado por el responsable técnico, que acredite el uso de la mercancía que pretende importar; 

VII. Para el caso de petrolíferos o hidrocarburos para el llenado inicial de vehículos, debe acreditar que 
utiliza combustible con requerimientos especiales de acuerdo con las especificaciones técnicas 
requeridas en el país al que exportará los vehículos automotores, o bien, que comercializará 
productos con especificaciones técnicas especiales en razón de la relación comercial que tiene con 
armadoras de vehículos que se exportarán; asimismo, debe manifestar bajo protesta de decir verdad 
que el combustible que no reúne la calidad comercial conforme a la Norma Oficial Mexicana aplicable 
no será destinado para su consumo en el país, y 

VIII. Cualquier otra información o documentación que el solicitante considere relevante. 

Para otorgar el correspondiente permiso, la SENER debe considerar el tipo de industria, certificaciones a 
la industria emitidas por las autoridades competentes, antecedentes de importaciones, valor agregado al tipo 
de industria, estándares de calidad en productos y procesos, sustentabilidad y protección al ambiente, 
protección a la salud, participación en el mercado, empleos generados y cualquier otro que considere 
pertinente.  

Cuando el interesado no presente la información y documentación que justifique el volumen solicitado, la 
SENER puede emitir el permiso por el volumen que considere procedente. 

Previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo, la SENER puede autorizar más 
de un permiso de una misma fracción arancelaria y NICO, siempre y cuando la suma de todos ellos no exceda 
de un millón de unidades de medida que corresponda conforme a la Tarifa, en un periodo de doce meses. Es 
requisito para autorizar un nuevo permiso que el permisionario agote necesariamente el volumen del permiso 
anterior. 

Los permisionarios que obtengan los permisos establecidos en el presente artículo, tienen la obligación de 
presentar reportes anuales conforme a lo previsto en el artículo 65 del presente Acuerdo.  
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ARTÍCULO 40.- Los interesados en obtener un permiso previo de importación de petrolíferos o 
hidrocarburos por una cantidad mayor a un millón de unidades de medida que corresponda conforme a la 
Tarifa, con independencia de la vigencia del mismo, deben presentar su solicitud en la Ventanilla Digital 
conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del presente Acuerdo y remitir lo siguiente:  

I. En caso de ser persona moral: 

a) El instrumento notarial que acredite la legal constitución de esta y que su objeto social está 
relacionado con las Mercancías del Título III que solicita importar; 

b) El instrumento notarial en donde conste el poder otorgado a su representante o apoderado legal 
y sus facultades, así como su identificación oficial, y 

c) Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes del solicitante y, en su caso, de 
su representante o apoderado legal; 

II. En caso de ser persona física: 

a) Una identificación oficial; 

b) Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, y 

c) La acreditación de que desarrolla actividades relacionadas con el permiso previo que solicita; 

III. Escrito libre y bajo protesta de decir verdad dirigido a la Subsecretaría de Hidrocarburos de la 
SENER, que contenga: 

a) Fracción arancelaria y NICO en los que se clasifican las Mercancías del Título III respecto de la 
cual se solicita el permiso previo; 

b) Descripción de las Mercancías del Título III conforme a la fracción arancelaria y NICO 
solicitados; 

c) Nombre, denominación o razón social, del solicitante, así como descripción de la actividad que 
desarrolla, domicilio y medios de contacto; 

d) Cantidad a importar en la unidad de medida de la correspondiente fracción arancelaria y NICO 
solicitados;  

e) El Uso Final y Destino Final que tendrán las Mercancías del Título III objeto del permiso;  

f) La logística de importación que ejecutará, en la que deberá señalar los medios por los que se 
van a transportar las Mercancías del Título III que se pretenden importar, desde que se reciban 
por parte de su Fabricante, Productor o proveedor y hasta la entrega a sus clientes o usuarios 
finales; la ubicación física georreferenciada, descripción y comprobación de todas las 
instalaciones en donde se reciban, descarguen y almacenen las Mercancías del Título III a 
importar, desde que son entregadas por el Fabricante, Productor o proveedor y hasta que son 
recibidas por los clientes o usuarios finales; así como la forma en que se realizarán los servicios 
de distribución, trasvase o transbordo, y los datos de las personas que le presten dichos 
servicios; 

g) Que conoce y cumplirá el marco jurídico aplicable a sus actividades y a la importación de 
hidrocarburos y petrolíferos;  

h) Los datos de identificación (nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y número de 
identificación fiscal o clave del Registro Federal de Contribuyentes) del Fabricante o Productor, 
sus proveedores, almacenistas, distribuidores, transportistas, clientes, y de cualquier persona 
que participe en su proceso de importación;  

i) Los puntos de internación de las Mercancías del Título III objeto del permiso, detallando si se 
trata de una aduana, recinto fiscalizado, o bien, un lugar distinto al autorizado, y 

j) Justificación del volumen y vigencia solicitada, para lo cual debe remitir sus antecedentes de 
importación de por lo menos los dos últimos años previos al ingreso de la solicitud 
correspondiente, desglosados de manera mensual;  

IV. Constancia de Composición y Propiedades Fisicoquímicas; 
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V. En el caso de la solicitud de permiso previo con una vigencia de sesenta días naturales, además de 
lo previsto en las fracciones I, II, III y IV de este artículo, debe remitir: 

a) Tratándose de Mercancía para eventos deportivos incluidas en el Anexo II, escrito libre y bajo 
protesta de decir verdad en el que manifieste los datos del evento deportivo en el que utilizará 
la mercancía que pretende importar, entre ellos el nombre, lugar, fecha de celebración y 
programa del evento, así como el número de vehículos automotores o embarcaciones a los que 
va a suministrar la mercancía a importar, e informar los ingresos o la derrama económica 
estimados del evento, y  

b) En el caso de Mercancías para pruebas e investigación, escrito libre y bajo protesta de decir 
verdad en el que manifieste los datos del cliente y del laboratorio o instalaciones en donde se 
realizarán las pruebas o investigaciones correspondientes; así como presentar el protocolo de 
investigación avalado por el responsable técnico, que acredite el uso de la mercancía que 
pretende importar; 

VI. En el caso de la solicitud de permiso previo con una vigencia de uno y cinco años, además de lo 
previsto en las fracciones I, II, III y IV de este artículo, debe remitir: 

a) Los permisos de transporte, comercialización, distribución, trasvase, transbordo o 
almacenamiento de las Mercancías del Título III que pretende importar, otorgados por autoridad 
competente y que empleará al ejecutar su logística de importación, según corresponda y acorde 
con lo señalado en el escrito libre que remita sobre su logística de importación.  

 En caso de que quien realice alguna de las actividades referidas en el párrafo anterior sea una 
persona distinta al solicitante, éste debe indicar su nombre, denominación o razón social, 
domicilio fiscal, Registro Federal de Contribuyentes y permiso vigente expedido por la autoridad 
competente que le permita desarrollar la actividad, así como acreditar la relación comercial con 
ese tercero mediante los contratos, permisos y demás documentación que corresponda; 

b) Documentación con la que acredite la relación comercial con su proveedor y dos de sus 
principales clientes, en la que se indiquen las Mercancías del Título III que pretende importar y 
la cantidad que le será suministrada o que venderá durante la vigencia del permiso solicitado;  

c) Escrito libre que contenga la proyección mensual del volumen de las Mercancías del Título III 
que pretenda importar durante la vigencia del permiso y su costo de internación, desglosado por 
cada Fabricante, Productor, sus proveedores y clientes; 

d) Documento con el que acredite la calidad de las Mercancías del Título III a importar conforme a 
lo establecido en la Norma Oficial Mexicana que corresponda, en caso de ser aplicable; 

e) Contrato de prestación de servicios de análisis celebrado con el o los laboratorios acreditados y 
aprobados por autoridad competente, que emitan la certificación que acredite la calidad de las 
Mercancías del Título III que pretende importar, así como la acreditación o certificación de dicho 
laboratorio, cuando corresponda; 

f) Escrito libre en el que manifieste si el petrolífero o hidrocarburo que pretende importar se 
encuentra mezclado con algún bioenergético o si será utilizado para realizar algún mezclado 
final en territorio nacional conforme a la normativa aplicable, y remitir la documentación que lo 
acredite;  

g) Para el caso de petrolíferos o hidrocarburos para el llenado inicial de vehículos, documentación 
con la que acredite que utiliza combustible con requerimientos especiales de acuerdo con las 
especificaciones técnicas requeridas en el país al que exportará los vehículos automotores, o 
bien, que comercializará productos con especificaciones técnicas especiales en razón de la 
relación comercial que tiene con armadoras de vehículos que se exportarán; asimismo, debe 
manifestar bajo protesta de decir verdad que el combustible que no reúne la calidad comercial 
conforme a la Norma Oficial Mexicana aplicable no será destinado para su consumo en el país; 

h) Para el caso de Mercancías para uso propio, descripción del proceso productivo en el que se 
empleará la mercancía a importar y manifestar la proporción de esta en la elaboración de 
productos finales o niveles de autoconsumo en función de la operación de la infraestructura 
asociada; 

i) En caso de que el solicitante sea sujeto obligado a dar cumplimiento a la Política Pública de 
Almacenamiento Mínimo de Petrolíferos, documentación e información necesaria para acreditar 
que cumplirá con dicha política, y 

j) Las demás autorizaciones y documentos que, en su caso, se requieran para la realización de la 
actividad en la que se utilizarán las Mercancías del Título III a importar. 
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 Para acreditar lo señalado en esta fracción, el solicitante debe remitir la documentación que ampare, 
por lo menos, la vigencia del permiso solicitado. 

 Según aplique, la acreditación de las relaciones comerciales se puede realizar a través de contratos, 
cartas de intención, facturas u órdenes de compra. 

 En caso de que se presenten cartas de intención para acreditar las relaciones comerciales, éstas 
deben estar firmadas tanto por el solicitante como por la persona con la que se pretende sostener 
una relación comercial, y 

VII. Cualquier otra información o documentación que el solicitante considere relevante. 

Cuando el interesado no presente la información y documentación que justifique el volumen solicitado, la 
SENER puede emitir el permiso por el volumen que considere procedente. 

ARTÍCULO 41.- Los interesados en obtener un permiso previo de exportación de petrolíferos o 
hidrocarburos por una vigencia de sesenta días naturales o un año, y hasta por un millón de unidades de 
medida que corresponda conforme a la Tarifa, deben presentar su solicitud en la Ventanilla Digital conforme a 
lo dispuesto en el artículo 32 del presente Acuerdo y remitir lo siguiente: 

I. En caso de ser persona moral:  

a) El instrumento notarial que acredite la legal constitución de esta y que su objeto social está 
relacionado con las Mercancías del Título III respecto de las cuales solicita un permiso previo 
de exportación; 

b) El instrumento notarial en donde conste el poder otorgado a su representante o apoderado legal 
y sus facultades, así como identificación oficial de este, y 

c) Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes del solicitante y, en su caso, de 
su representante o apoderado legal; 

II. En caso de ser persona física: 

a) Una identificación oficial, y 

b) Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes;  

III. Escrito libre y bajo protesta de decir verdad dirigido a la Subsecretaría de Hidrocarburos de la 
SENER, que contenga: 

a) Fracción arancelaria y NICO en los que se clasifican las Mercancías del Título III respecto de la 
cual se solicita el permiso previo; 

b) Descripción de las Mercancías del Título III conforme a la fracción arancelaria y NICO 
solicitados; 

c) Nombre, denominación o razón social del solicitante, así como descripción de la actividad que 
desarrolla, domicilio y medios de contacto; 

d) Cantidad a exportar en la unidad de medida de la correspondiente fracción arancelaria y NICO 
solicitados; 

e) Destino Final y Uso Final de las Mercancías del Título III objeto del permiso; 

f) Forma de distribución de las Mercancías del Título III objeto del permiso; 

g) Que conoce y cumplirá el marco jurídico aplicable a sus actividades y a la exportación de 
hidrocarburos y petrolíferos; 

h) Los datos de identificación (nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y número de 
identificación fiscal o clave del Registro Federal de Contribuyentes) del Fabricante o Productor, 
sus proveedores, almacenistas, distribuidores, transportistas y clientes; 

i) Los puntos de extracción de las Mercancías del Título III objeto del permiso, detallando si se 
trata de una aduana, recinto fiscalizado, o bien, un lugar distinto al autorizado, y 

j) Justificación del volumen y vigencia solicitada; 

IV. Constancia de Composición y Propiedades Fisicoquímicas; 
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V. En el caso de Mercancías para pruebas e investigación, escrito libre y bajo protesta de decir verdad 
en el que manifieste los datos del cliente y del laboratorio o instalaciones en donde se realizarán las 
pruebas o investigaciones correspondientes; así como presentar el protocolo de investigación 
avalado por el responsable técnico, que acredite el uso de la mercancía que pretende exportar; 

VI. En el caso de Mercancías del Título III para abastecer a barcos con bandera extranjera, deberá 
señalar el puerto que se utilizará para realizar el suministro correspondiente, así como acreditar que 
cuenta con las autorizaciones o permisos necesarios para utilizar dichos puertos, y 

VII. Cualquier otra información o documentación que el solicitante considere relevante. 

Para otorgar el correspondiente permiso, la SENER debe considerar el tipo de industria, antecedentes de 
exportaciones, valor agregado al tipo de industria, sustentabilidad y protección al ambiente, protección a la 
salud, participación en el mercado, empleos generados y cualquier otro que considere pertinente.  

Cuando el interesado no presente la información y documentación que justifique el volumen solicitado, la 
SENER puede emitir el permiso por el volumen que considere procedente. 

Previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo, la SENER puede autorizar más 
de un permiso de una misma fracción arancelaria y NICO, siempre y cuando la suma de todos ellos no exceda 
de un millón de unidades de medida que corresponda conforme a la Tarifa, en un periodo de doce meses. Es 
requisito para autorizar un nuevo permiso que el permisionario agote necesariamente el volumen del permiso 
anterior. 

Los permisionarios que obtengan los permisos establecidos en el presente artículo, tienen la obligación de 
presentar reportes anuales conforme a lo previsto en el artículo 65 del presente Acuerdo.  

ARTÍCULO 42.- Los interesados en obtener un permiso previo de exportación de petrolíferos o 
hidrocarburos por una cantidad mayor a un millón de unidades de medida que corresponda conforme a la 
Tarifa, con independencia de la vigencia del mismo, deben presentar su solicitud en la Ventanilla Digital 
conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del presente Acuerdo y remitir lo siguiente:  

I. En caso de ser persona moral: 

a) El instrumento notarial que acredite la legal constitución de esta y que su objeto social está 
relacionado con las Mercancías del Título III respecto de las cuales solicita un permiso previo 
de exportación; 

b) El instrumento notarial en donde conste el poder otorgado a su representante o apoderado legal 
y sus facultades, así como identificación oficial de este, y 

c) Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes del solicitante y, en su caso, de 
su representante o apoderado legal; 

II. En caso de ser persona física: 

a) Una identificación oficial; 

b) Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, y 

c) La acreditación de que desarrolla actividades relacionadas con el permiso previo que solicita; 

III. Escrito libre y bajo protesta de decir verdad dirigido a la Subsecretaría de Hidrocarburos de la 
SENER, que contenga lo siguiente: 

a) Fracción arancelaria y NICO en los que se clasifican las Mercancías del Título III respecto de la 
cual se solicita el permiso previo; 

b) Descripción de las Mercancías del Título III conforme a la fracción arancelaria y NICO 
solicitados; 

c) Nombre, denominación o razón social, del solicitante, así como descripción de la actividad que 
desarrolla, domicilio y medios de contacto; 

d) Cantidad a exportar en la unidad de medida de la correspondiente fracción arancelaria y NICO 
solicitados; 

e) El Uso Final y Destino Final que tendrá las Mercancías del Título III objeto del permiso;  
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f) La logística de exportación que ejecutará, en la que debe señalar los medios por los que se van 
a transportar las Mercancías del Título III que se pretenden exportar, desde que se reciban por 
parte de su Fabricante, Productor o proveedor y hasta la entrega a sus clientes o usuarios 
finales; la ubicación física georreferenciada, descripción y comprobación de todas las 
instalaciones en donde se reciban, descarguen y almacenen las Mercancías del Título III a 
exportar, desde que son entregadas por el Fabricante, Productor o proveedor y hasta que son 
recibidas por los clientes o usuarios finales; así como la forma en que se realizarán los servicios 
de trasvase o transbordo, y los datos de las personas que le presten dichos servicios. 

 Tratándose de la exportación de gas natural en estado gaseoso, en el escrito que se refiere el 
párrafo anterior, los solicitantes deben indicar la logística de los gasoductos que empleen para 
transportar dicho hidrocarburo, es decir, incluir los puntos de origen y destino, así como los de 
salida y el sentido en el que fluirá el hidrocarburo que pretenden exportar; 

g) Que conoce y cumplirá el marco jurídico aplicable a sus actividades y a la exportación de 
hidrocarburos y petrolíferos;  

h) Los datos de identificación (nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y número de 
identificación fiscal o clave del Registro Federal de Contribuyentes) del Fabricante o Productor, 
sus proveedores, almacenistas, distribuidores, transportistas, clientes, y de cualquier persona 
que participe en su proceso de exportación;  

i) Los puntos de extracción de las Mercancías del Título III, detallando si se trata de una aduana, 
recinto fiscalizado, o bien, un lugar distinto al autorizado, y 

j) Justificación del volumen y vigencia solicitada, para lo cual, debe remitir sus antecedentes de 
exportación de por lo menos los dos últimos años previos al ingreso de la solicitud 
correspondiente, desglosados de manera mensual, así como acreditar que la exportación que 
pretende realizar no afecta el adecuado suministro de combustibles en territorio nacional;  

IV. Constancia de Composición y Propiedades Fisicoquímicas; 

V. En el caso de la solicitud de permiso previo con una vigencia de sesenta días naturales, además de 
lo previsto en las fracciones I, II, III, y IV de este artículo, debe remitir, tratándose de Mercancías para 
pruebas e investigación, escrito libre y bajo protesta de decir verdad en el que manifieste los datos 
del cliente y del laboratorio o instalaciones en donde se realizarán las pruebas o investigaciones 
correspondientes; así como presentar el protocolo de investigación avalado por el responsable 
técnico, que acredite el uso de la mercancía que pretende exportar; 

VI. En el caso de la solicitud de permiso previo con una vigencia de uno y cinco años, además de lo 
previsto en las fracciones I, II, III y IV de este artículo, debe remitir: 

a) Los permisos de transporte, comercialización, distribución, trasvase, transbordo o 
almacenamiento de las Mercancías del Título III que pretende exportar, otorgados por autoridad 
competente y que empleará al ejecutar su logística de exportación, según corresponda y acorde 
con lo señalado en el escrito libre que remita sobre su logística de exportación.  

 En caso de que quien realice alguna de las actividades referidas en el párrafo anterior sea una 
persona distinta al solicitante, éste debe indicar su nombre, denominación o razón social, 
domicilio fiscal, Registro Federal de Contribuyentes y permiso vigente expedido por la autoridad 
competente que le permita desarrollar la actividad, así como acreditar la relación comercial con 
ese tercero mediante los contratos, permisos y demás documentación que corresponda; 

b) Documentación con la que acredite la relación comercial con su proveedor y dos de sus 
principales clientes, en la que se indiquen las Mercancías del Título III que pretende exportar y 
la cantidad que le serán suministradas o que venderá durante la vigencia del permiso solicitado.  

 La acreditación de las relaciones comerciales se puede realizar a través de contratos, cartas de 
intención, facturas u órdenes de compra. En caso de que se presenten cartas de intención para 
acreditar las relaciones comerciales, éstas deben estar firmadas tanto por el solicitante como 
por la persona con la que pretenden sostener una relación comercial; 

c) Escrito libre que contenga la proyección mensual del volumen de las Mercancías del Título III 
que pretenda exportar durante la vigencia del permiso y su costo de extracción, desglosado por 
cada Fabricante, Productor, sus proveedores y clientes; 

d) Escrito libre en el que manifieste si el petrolífero o hidrocarburo que pretende exportar se 
encuentra mezclado con algún bioenergético o si será utilizado para realizar algún mezclado 
final en territorio nacional conforme a la normativa aplicable previo a ser exportado y remitir la 
documentación que lo acredite; 
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e) En el caso de la exportación de aceites crudos de petróleo que no sean destinados para 
muestras, el solicitante deberá señalar el nombre y ubicación física georreferenciada del área 
de asignación o área contractual de la cual se obtiene el producto a exportar, así como los 
datos de identificación de la asignación o contrato que corresponda y señalar la participación 
que tenga en los mismos; 

f) En el caso de Mercancías del Título III para abastecer a barcos con bandera extranjera, debe 
señalar el puerto que se utilizará para realizar el suministro correspondiente, así como acreditar 
que cuenta con las autorizaciones o permisos necesarios para utilizar dichos puertos, y 

g) Las demás autorizaciones y documentos que, en su caso, se requieran para la realización de la 
actividad en la que se utilizarán las Mercancías del Título III a exportar. 

 Para acreditar lo señalado en los incisos anteriores, el solicitante debe remitir la documentación que 
ampare, por lo menos, la vigencia del permiso solicitado. 

 Según aplique, la acreditación de las relaciones comerciales se puede realizar a través de contratos, 
cartas de intención, facturas u órdenes de compra. 

 En caso de que se presenten cartas de intención para acreditar las relaciones comerciales, éstas 
deben estar firmadas tanto por el solicitante como por la persona con la que pretenden sostener una 
relación comercial, y 

VII. En el caso de la solicitud de permiso previo con una vigencia mayor a cinco años, además de lo 
previsto en la fracción anterior, debe remitir la justificación de la vigencia y la necesidad del 
otorgamiento del permiso en beneficio del interés social y económico al Estado mexicano, acorde con 
el Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos de la política energética nacional, así como la 
existencia de un proyecto de infraestructura asociado, para el cual se requiera el permiso. 

Cuando el interesado no presente la información y documentación que justifique el volumen, la SENER 
podrá emitir el permiso por el volumen que considere procedente. 

ARTÍCULO 46.- ...  

I. La opinión de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que conforme a sus facultades identifique si la autorización del permiso solicitado pudiera 
generar afectación a las finanzas públicas del país o a los bienes que solicita importar o exportar o 
detrimento al Estado en relación con el cumplimiento de la normativa de la materia, incluyendo la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales del solicitante, y 

II. ... 

Segundo y tercer párrafos. Se derogan. 

... 

ARTÍCULO 46 Bis.- No puede ser otorgado el permiso solicitado, en caso de que del análisis que realice 
la SENER a la información proporcionada por el solicitante, o a aquella que requiera a otras autoridades en el 
ejercicio de sus facultades, se advierta la existencia de alguna de las siguientes causales: 

I. Cuando se haya determinado por autoridad competente, que el solicitante participó o participa en 
actividades ilícitas o incurra en falsedad de declaraciones ante la SENER; 

II. Cuando la SENER identifique un incumplimiento a la normativa, directrices o política energética, 
aduanera, administrativa o fiscal, que atente contra la seguridad y soberanía energéticas;  

III. Cuando del análisis del Balance energético se identifique una afectación a la seguridad y soberanía 
energética o la garantía de suministro de combustibles en territorio nacional;  

IV. Cuando el solicitante no atienda la prevención a que se refiere el artículo 45 de este Acuerdo; 

V. Cuando del análisis de la Constancia de Composición y Propiedades Fisicoquímicas o 
documentación que el solicitante remita para acreditar la calidad de las Mercancías del Título III a 
importar o exportar, se desprenda que las mismas no corresponden a las características 
fisicoquímicas de dichas mercancías, conforme a lo establecido en el Catálogo, o 

VI. Cuando se configure alguna de las causales previstas en el artículo 30, párrafos segundo y tercero, 
del presente Acuerdo. 

En caso de que el solicitante no desahogue en tiempo y forma cualquier requerimiento o prevención que 
recaiga a su solicitud, o bien, se actualice alguna causal de rechazo, la SENER puede abstenerse de solicitar 
la opinión a que se refiere la fracción I del artículo anterior. 
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ARTÍCULO 49.- Los datos de los permisos previos de importación y de exportación, y los de las 
modificaciones realizadas en términos del presente artículo, deben ser enviados por medios electrónicos al 
Sistema Automatizado Aduanero Integral, a efecto de que los titulares de los mismos puedan realizar las 
operaciones correspondientes en las aduanas del país que la Agencia Nacional de Aduanas de México 
determine para ese tipo de mercancías. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo que antecede, el valor y precio unitario, contenidos en el 
Permiso Previo de importación o exportación correspondiente, tienen un carácter indicativo, por lo que éste es 
válido aun cuando el valor y el precio unitario sean distintos de los que se declaren en la aduana, por lo que el 
titular del permiso correspondiente no requerirá la modificación del mismo para su validez. 

La modificación de los datos asentados en el permiso correspondiente únicamente procede cuando se 
solicite corregir la descripción de las Mercancías del Título III autorizadas, acorde a la fracción arancelaria y 
NICO correspondiente, o los países de origen o destino, siempre que no se haya utilizado el permiso que se 
solicita modificar. La solicitud correspondiente se debe ingresar a través de la Ventanilla Digital en términos 
del artículo 32 del presente Acuerdo. 

En caso de que se requiera modificar el permiso otorgado respecto de información distinta a la 
mencionada en el párrafo anterior, se debe presentar una nueva solicitud de permiso previo y acreditar 
nuevamente el cumplimiento de los requisitos aplicables a la fecha de presentación de la solicitud.  

ARTÍCULO 50.- Para prorrogar un permiso previo de importación o exportación de petrolíferos e 
hidrocarburos, el permisionario debe cumplir con lo siguiente:  

I. Presentar la solicitud de prórroga ante la Ventanilla Digital con, cuando menos, doce días hábiles de 
anticipación a que concluya la vigencia del mismo, con el objetivo de mantener continuidad en las 
operaciones, en el entendido de que la falta de presentación de la solicitud dentro del plazo 
establecido se considera como renuncia a solicitarla, y 

II. Acreditar que cumplió las condiciones manifestadas en su solicitud del permiso previo que pretende 
prorrogar, por cuanto hace a sus proveedores, clientes, logística, uso y destino de las Mercancías del 
Título III, punto de internación o de salida y proyecciones volumétricas, cuya valoración determinó el 
otorgamiento del permiso.  

En el caso de los permisos con una vigencia mayor a cinco años, además de lo previsto en el párrafo 
anterior, el solicitante debe acreditar la vigencia y la necesidad del otorgamiento de la prórroga solicitada en 
beneficio del interés social y económico al Estado mexicano, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
objetivos de la política energética nacional. 

En caso de cambios en las condiciones o circunstancias bajo las que se otorgó el permiso debe manifestar 
las razones que justifiquen los mismos.  

ARTÍCULO 52.- El permiso previo de importación o exportación de hidrocarburos o petrolíferos podrá 
prorrogarse conforme a lo siguiente: 

I. El otorgado por un año podrá prorrogarse hasta por dos ocasiones más con la misma vigencia; 

II. El otorgado por cinco años podrá prorrogarse por una sola ocasión por la misma vigencia; 

III. El otorgado por más de 5 años para exportación podrá prorrogarse por una sola ocasión hasta por la 
mitad de la vigencia original, y  

IV. El otorgado por 20 años para exportación podrá prorrogarse por una sola ocasión hasta por la mitad 
de la vigencia original. 

El permiso previo de importación o exportación de hidrocarburos o petrolíferos otorgado por sesenta días 
no podrá ser prorrogado. 

ARTÍCULO 53.- En cualquier caso, la SENER realizará una revisión del volumen solicitado, tomando en 
consideración el uso del permiso agotado o concluido, la vigencia de las circunstancias y condiciones por las 
cuales se concedió el permiso que se pretende prorrogar, y verificará que no exista alguno de los 
impedimentos para otorgar un permiso previo conforme a lo señalado en los artículos 46 y 46 Bis del presente 
Acuerdo. 

... 

ARTÍCULO 56.- ... 

I. ...  

II. Por más de trescientos sesenta y cinco días naturales consecutivos, para el caso de los permisos 
con una vigencia de cinco años o más.  

... 
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ARTÍCULO 59.- El permiso previo de importación o exportación de petrolíferos e hidrocarburos, será 
revocado por la SENER, en los siguientes casos:  

I. Cuando se tenga evidencia de que el permisionario:  

a) Participó en actividades ilícitas relacionadas con el objeto del permiso otorgado, determinado 
por autoridad competente;  

b) Incurrió en falsedad de declaraciones; 

c) Presentó documentos o datos falsos para obtener el permiso previo o su prórroga; 

d) Fue sancionado por cometer faltas administrativas en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas,  

e) Importe o exporte Mercancías del Título III con composición o propiedades fisicoquímicas 
distintas a las señaladas en la Constancia de Composición y Propiedades Fisicoquímicas, o 

f) Incumpla las obligaciones contenidas o asociadas al permiso otorgado; 

II. Cuando la SENER cuente con evidencia del mal uso del permiso previo, entendiéndose actualizado, 
de manera enunciativa mas no limitativa, por el incumplimiento de las obligaciones administrativas, 
fiscales, aduaneras o de comercio exterior que le impidan ejercer los derechos del permiso previo, o 
bien realizar el objeto del mismo;  

III. Si el permisionario transgrede las condiciones establecidas en el presente Acuerdo o en el permiso 
previo de importación o de exportación;  

IV. Cuando los titulares de un permiso previo omitan informar cualquier cambio o actualización respecto 
de las condiciones sobre las cuales se les otorgó el permiso correspondiente, incluyendo, de manera 
enunciativa más no limitativa, las modificaciones a los estatutos sociales y composición accionaria o 
social; 

V. Cuando la autoridad competente acredite que el permisionario no cuenta con la documentación que 
ampare la legal introducción o extracción del país de las Mercancías del Título III o que los registros 
de sus operaciones de comercio exterior presenten inconsistencias con lo declarado en su solicitud 
para la expedición del permiso previo de importación o de exportación; 

VI. En el caso de que, en cualquier momento durante la vigencia del permiso, se identifique la omisión, 
alteración o falsedad en los datos aportados en relación con el uso final de las Mercancías del Título 
III, manifestado en la solicitud para el otorgamiento de permiso previo para llevar a cabo la actividad 
de importación y exportación;  

VII. Cuando el Servicio de Administración Tributaria informe que el nombre o domicilio fiscal del 
destinatario o comprador en el extranjero, señalados en la autorización de exportación o importación, 
o bien, en los pedimentos o facturas, sean falsos o inexistentes;  

VIII. Cuando la SENER identifique la falta o irregularidades en la presentación de los reportes previstos en 
el artículo 65, fracciones I y II del presente Acuerdo, y estas no sean solventadas por los 
permisionarios en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud de 
solventación correspondiente;  

IX. Cuando las importaciones o exportaciones de las Mercancías del Título III no se realicen en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera, la Ley 
de Hidrocarburos, o en cualquier otro instrumento normativo aplicable; 

X. Cuando derivado de visitas de inspección o verificación por autoridad competente a los 
permisionarios o terceros se detecten o demuestren infracciones o incumplimientos a la normatividad 
aplicable en materia de hidrocarburos y petrolíferos, o falsedad de declaraciones, y 

XI. En general, cualquier incumplimiento de la normativa aplicable en materia energética, que atente 
contra la seguridad y soberanía energéticas, determinado por autoridad competente. 

ARTÍCULO 65.- Quienes hayan obtenido un permiso previo de importación o exportación de petrolíferos o 
hidrocarburos deben presentar reportes, conforme a lo siguiente: 

I. Los titulares de los permisos obtenidos en términos de los artículos 39 y 41 de este Acuerdo, 
deberán presentar reportes de manera anual, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
conclusión del año que corresponda, o al agotar la cantidad autorizada, en el formato disponible en la 
página electrónica de la SENER.  
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II. Los titulares de los permisos obtenidos en términos de los artículos 40 y 42 de este Acuerdo, 
deberán presentar reportes de manera trimestral, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
conclusión del último mes del trimestre que corresponda, o al agotar la cantidad autorizada, en el 
formato disponible en la página electrónica de la SENER.  

En caso de que el permisionario importe petrolíferos o hidrocarburos para el llenado inicial de vehículos o 
de prueba, además del reporte señalado en el párrafo anterior deberá presentar en el mismo plazo el reporte 
relativo a empresas que utilizan combustible con requerimientos especiales de acuerdo con las 
especificaciones técnicas aplicables en el país al que se exportarán los vehículos automotores, o bien, que 
comercializarán producto con especificaciones técnicas especiales en razón de la relación comercial que tiene 
con armadoras de vehículos que se exportarán. 

Los reportes a que se refiere este artículo serán enviados a la dirección de correo electrónico 
reportes@energia.gob.mx. 

ARTÍCULO 65 Bis.- Los titulares de los permisos obtenidos en términos de los artículos 39, 40, 41 y 42 
del presente Acuerdo podrán ser sujetos de la obtención de una Muestra por parte de la SENER o de 
cualquier otra autoridad competente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 69.- Los titulares de permisos previos deberán informar cualquier cambio o actualización 
respecto de las condiciones sobre las cuales se les otorgó el permiso correspondiente, incluyendo, de manera 
enunciativa más no limitativa, las modificaciones a los estatutos sociales y composición accionaria. 

La SENER tomará conocimiento de las actualizaciones reportadas, mismas que integrará al expediente 
correspondiente. Asimismo, dichas actualizaciones no serán enviadas a la autoridad fiscal y aduanera, toda 
vez que no alteran el contenido de los permisos otorgados. 

TÍTULO IV. OTRAS DISPOSICIONES 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las solicitudes de permiso previo de importación o exportación de hidrocarburos o petrolíferos 
que se hayan presentado antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo se sustanciarán hasta su 
conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento de la presentación de la solicitud. 

Tercero. Los permisos previos de importación o exportación de petrolíferos o hidrocarburos que hayan 
sido otorgados por la Secretaría de Energía antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo, serán válidos 
hasta que concluyan su vigencia o agoten el volumen autorizado, de igual forma, los derechos y obligaciones 
derivados de los mismos se regirán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables a la fecha de su emisión. 

En todos los casos, los permisionarios deberán atender lo previsto en el artículo 65 del presente Acuerdo 
por lo que se refiere a los reportes anuales y trimestrales, según corresponda. 

ANEXO II 

Mercancías del Título III clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa sujetas al requisito de 
permiso previo de importación por parte de la SENER:  

Fracción 
arancelaria/ 

NICO 
Descripción 

2707.10.01 Benzol (benceno). 

00 Benzol (benceno). 

2707.20.01 Toluol (tolueno). 

00 Toluol (tolueno). 

2707.30.01 Xilol (xilenos). 

00 Xilol (xilenos). 

2707.40.01 Naftaleno. 

00 Naftaleno. 
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Fracción 
arancelaria/ 

NICO 
Descripción 

2707.50.91 
Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos que destilen, incluidas las pérdidas, 
una proporción superior o igual al 65% en volumen a 250°C, según el método ISO 
3405 (equivalente al método ASTM D 86). 

00 
Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos que destilen, incluidas las pérdidas, una 
proporción superior o igual al 65% en volumen a 250°C, según el método ISO 3405 
(equivalente al método ASTM D 86). 

2707.99.99 Los demás. 

01 Cresol. 

99 Los demás. 

2709.00.05 Aceites crudos de petróleo pesados, medianos y ligeros. 

01 Pesados. 

02 Medianos. 

03 Ligeros. 

2709.00.99 Los demás. 

00 Los demás. 

2710.12.06 Mezcla isomérica de trimetil penteno y dimetil hexeno (Diisobutileno). 

00 Mezcla isomérica de trimetil penteno y dimetil hexeno (Diisobutileno). 

2710.12.99 Los demás. 

01 Aceites minerales puros del petróleo, en carro-tanque, buque-tanque o auto-tanque. 

02 Nafta precursora de aromáticos. 

03 Gasolina para aviones. 

04 Gasolina con octanaje inferior a 87. 

05 Gasolina con octanaje superior o igual a 87 pero inferior a 92. 

06 Gasolina con octanaje superior o igual a 92 pero inferior a 95. 

07 Tetrámero de propileno. 

08 Hexano; heptano. 

91 Las demás gasolinas. 

99 Los demás. 

2710.19.02 Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a base de aceites minerales derivados 
del petróleo, con aditivos (aceites lubricantes terminados). 

00 Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a base de aceites minerales derivados del 
petróleo, con aditivos (aceites lubricantes terminados). 

2710.19.99 Los demás. 

01 Aceites minerales puros del petróleo, sin aditivos (aceites lubricantes básicos), en carro-
tanque, buque-tanque o auto-tanque. 

02 Grasas lubricantes. 

03 Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con contenido de azufre inferior o igual a 15 ppm. 

04 Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con un contenido de azufre superior a 15 ppm pero 
inferior o igual a 500 ppm. 

05 Fueloil (combustóleo). 

06 Aceite extendedor para caucho. 

07 Aceite parafínico. 

08 Turbosina, keroseno (petróleo lampante) y sus mezclas. 

91 Los demás aceites diéseles (gasóleos) y sus mezclas. 

92 

Las demás mezclas de hidrocarburos (n-alcanos, isoalcanos y cicloalcanos) de longitud de 
cadena con 95% mínimo de C11 a C16, con rango de ebullición entre 200°C y 280°C según 
la norma ASTM D 86, cuyo contenido de hidrocarburos aromáticos sea igual o inferior al 
1.0% en peso. 

99 Los demás. 
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Fracción 
arancelaria/ 

NICO 
Descripción 

2710.20.01 

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los aceites crudos) y 
preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de 
aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70% en peso, en las 
que estos aceites constituyan el elemento base, que contengan biodiésel, excepto los 
desechos de aceites. 

00 

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los aceites crudos) y preparaciones no 
expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso superior o igual al 70% en peso, en las que estos aceites constituyan el 
elemento base, que contengan biodiésel, excepto los desechos de aceites. 

2710.91.01  Que contengan bifenilos policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 
polibromados (PBB). 

00 Que contengan bifenilos policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 
polibromados (PBB). 

2710.99.99 Los demás. 

00 Los demás. 

2711.12.01 Propano. 

00 Propano. 

2711.13.01 Butanos. 

00 Butanos. 

2711.14.01  Etileno, propileno, butileno y butadieno. 

00 Etileno, propileno, butileno y butadieno. 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 

00 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 

2712.90.03 
Residuos parafínicos ("slack wax"), con un contenido de aceite superior o igual a 8%, 
en peso. 

00 
Residuos parafínicos ("slack wax"), con un contenido de aceite superior o igual a 8%, en 
peso. 

2712.90.99 Los demás. 

01 Ceras. 

99 Los demás. 

2713.11.01  Sin calcinar. 

00 Sin calcinar. 

2713.90.91 Los demás residuos de los aceites de petróleo o de mineral bituminoso. 

00 Los demás residuos de los aceites de petróleo o de mineral bituminoso. 

2901.10.05 Saturados. 

01 Butano. 

02 Hexano; heptano. 

99 Los demás. 

2901.23.01 Buteno (butileno) y sus isómeros. 

00 Buteno (butileno) y sus isómeros. 

2901.29.99 Los demás. 

00 Los demás. 

2902.11.01 Ciclohexano. 

00 Ciclohexano. 

2902.20.01 Benceno. 

00 Benceno. 
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Fracción 
arancelaria/ 

NICO 
Descripción 

2902.30.01  Tolueno. 

00 Tolueno. 

2902.41.01 o-Xileno. 

00 o-Xileno. 

2902.42.01 m-Xileno. 

00 m-Xileno. 

2902.43.01  p-Xileno. 

00 p-Xileno. 

2902.44.01 Mezclas de isómeros del xileno. 

00 Mezclas de isómeros del xileno. 

2902.60.01  Etilbenceno. 

00 Etilbenceno. 

2902.90.99 Los demás. 

00 Los demás. 

2905.11.01  Metanol (alcohol metílico). 

00 Metanol (alcohol metílico). 

2905.12.02 Propan-1-ol (alcohol propílico) y propan-2-ol (alcohol isopropílico). 

01 Propan-1-ol (alcohol propílico). 

99 Los demás. 

2905.13.01 Butan-1-ol (alcohol n-butílico). 

00 Butan-1-ol (alcohol n-butílico). 

2905.14.91 Los demás butanoles. 

01 2-Metil-1-propanol (alcohol isobutílico). 

02 2-Butanol. 

99 Los demás. 

2905.16.03 Octanol (alcohol octílico) y sus isómeros. 

01 2-Etilhexanol. 

99 Los demás. 

2905.19.99 Los demás. 

02 Hexanol. 

04 Pentanol (alcohol amílico) y sus isómeros. 

99 Los demás. 

2905.29.99 Los demás. 

01 Hexenol. 

99 Los demás. 

2909.19.99 Los demás. 

01 Éter isopropílico. 

02 Éter metil ter-butílico. 

99 Los demás. 

3826.00.01 
Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de petróleo o de mineral bituminoso o con un 
contenido inferior al 70% en peso de estos aceites. 

00 Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de petróleo o de mineral bituminoso o con un contenido 
inferior al 70% en peso de estos aceites. 
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ANEXO III 

Mercancías del Título III clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa sujetas al requisito de 
permiso previo de exportación por parte de la SENER: 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

2709.00.05 
Aceites crudos de petróleo pesados, medianos y 

ligeros. 
  

01 Pesados.   

02 Medianos.   

03 Ligeros.   

2709.00.99 Los demás.   

00 Los demás.   

2710.12.99 Los demás. 

Únicamente: Gasolinas. 

03 Gasolina para aviones. 

04 Gasolina con octanaje inferior a 87. 

05 
Gasolina con octanaje superior o igual a 87 pero 

inferior a 92. 

06 
Gasolina con octanaje superior o igual a 92 pero 

inferior a 95. 

91 Las demás gasolinas. 

2710.19.99 Los demás. 

Únicamente: Fueloil 

(combustóleo), turbosina, keroseno 

(petróleo lampante) y sus mezclas, 

aceites diésel (gasóleo) y mezclas. 

03 
Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con contenido 

de azufre inferior o igual a 15 ppm. 

04 

Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con un 

contenido de azufre superior a 15 ppm pero inferior o 

igual a 500 ppm. 

05 Fueloil (combustóleo). 

08 
Turbosina, keroseno (petróleo lampante) y sus 

mezclas. 

91 Los demás aceites diéseles (gasóleos) y sus mezclas. 

2711.11.01 Gas natural.   

00 Gas natural.   

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados.   

00 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados.   

2711.21.01 Gas natural.   

00 Gas natural.   
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ANEXO IV 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CONTENER LAS SOLICITUDES DE LOS PERMISOS DE IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN DE LA MERCANCÍA DEL TÍTULO III 

Datos generales del interesado: 

a. Denominación o razón social. 

b. Nombre del solicitante (en caso de ser persona física). 

c. Actividad económica preponderante. 

d. Registro Federal de Contribuyentes. 

e. Clave Única de Registro de Población (en caso de persona física). 

f. Correo electrónico. 

g. Domicilio fiscal del solicitante. 

 

Datos de la solicitud:  

1. Solicitud. Seleccionar si es: inicial, de prórroga o modificación.  

2. Régimen. Seleccionar el régimen aduanero aplicable.  

3. Clasificación del régimen. Seleccionar si es de importación o exportación.  

4. Plazo. Seleccionar el plazo de vigencia para el cual solicita el permiso.  

5. Descripción de la mercancía. Incluir una descripción de la mercancía a importar o a exportar.  

6. Fracción arancelaria. Seleccionarla de acuerdo a la clasificación proporcionada por el agente aduanal 
con base en la Tarifa.  

7. Unidad de medida. Seleccionar la unidad de medida que corresponda a la fracción arancelaria 
seleccionada.  

8. Cantidad solicitada. Incluir la cantidad solicitada a importar o a exportar.  

9. Valor factura solicitado (USD). Incluir el valor unitario estimado en dólares de los Estados Unidos de 
América multiplicado por la cantidad solicitada a importar o a exportar. 

10. País de origen o destino. Seleccionar el o los países de origen o destino a importar o a exportar, según 
corresponda.  

11. Uso específico de la mercancía. Incluir la descripción del uso que se le pretende dar a la mercancía a 
importar o a exportar. 

12. Justificación y/o beneficio que se obtiene. Incluir una descripción de la justificación o beneficio que se 
obtiene al importar o a exportar la mercancía. 

13. Observaciones. Incluir cualquier observación relacionada con la solicitud de permiso previo, en su caso. 

14. Entidad Federativa. Seleccionar el Estado desde el que se ingresa la solicitud de permiso previo. 

15. Representación Federal. Seleccionar la Representación Federal: Secretaría de Energía, Oficina Central. 

 

ANEXO V 

“Catálogo de Especificaciones que contiene la composición y propiedades fisicoquímicas para las 
fracciones arancelarias reguladas en el Título III del Acuerdo que establece las mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía” 

https://estadisticashidrocarburos.energia.gob.mx/Doc/Catalogo_SENER.pdf 

Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil veinticuatro.- La Secretaria de Economía, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Miguel Ángel Maciel Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 13-23-15 hectáreas del ejido 
“Conhuas”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 
61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 de 
febrero de 1930, se dotó al pueblo “Conhuas”, municipio de Champotón, estado de Campeche, la superficie 
de 3,840 ha. Dicha resolución se ejecutó el 18 de julio de 1931; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 21 de septiembre de 1940, se dotó por 
concepto de ampliación al pueblo “Conhuas”, municipio de Champotón, estado de Campeche, la superficie de 
55,300 ha. Dicha resolución se ejecutó el 29 de julio de 1990; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 19 de diciembre de 1996 y 29 de agosto de 2004, se 
determinó la delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “Conhuas”, municipio de Champotón, 
estado de Campeche; 

4. Que, el 23 de diciembre de 1996, el ejido “Conhuas” pasó a formar parte del municipio de Calakmul, 
estado de Campeche, y se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el 
folio de ejidos y comunidades 04010002115021930R; 

5. Que el Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, mediante decreto número 
244 publicado el 31 de diciembre de 1996, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, formalizó la 
creación del municipio libre de “Calakmul”; 

6. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 
denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 
la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 
g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

7. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024; 

8. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
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Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones  
jurídicas aplicables; 

9. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

10. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán... 
El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

11. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 
empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 
operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 
los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

12. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 
Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 
turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 
de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

13. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  
el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 
1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

14. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 
que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 
del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona; 

15. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

16. Que, el 13 de octubre de 2022 y 6 de marzo de 2023, el ejido “Conhuas”, en asamblea general, aprobó 
la celebración de los convenios con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común, 
suscritos el 13 de octubre de 2022, 13 de marzo, y 16 de abril, de 2023, por el comisariado ejidal; En sendos 
convenios, se autorizó ocupar a título gratuito las superficies objeto de los mismos hasta la expedición del 
decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que 
proceda una vez decretada la expropiación; 
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17. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/1095/2023, de 13 de 
septiembre de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la 
expropiación de la superficie de 13-24-90.02 ha del ejido “Conhuas”, municipio de Calakmul, estado de 
Campeche, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto 
Tren Maya y sus obras complementarias. Tramo 7 Chetumal-Escárcega; 

18. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio 
FTM/APAT/0107/2023, de 19 de octubre de 2023, ratificaron la solicitud de la expropiación; 

19. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 11 de 
diciembre de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de 
expediente DGOPR-DCE/DE/SOE04CC/0174FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V. y TREN MAYA,  
S.A. DE C.V/2023; 

20. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 22 de enero de 2024, en el que señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “Conhuas”, municipio de Calakmul, estado de Campeche  
es de 13-23-15 ha, de uso común, que se describen en los siguientes planos y cuadros de construcción: 
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*Meridiano central de referencia 89° 55’. 
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21. Que el 15 de abril de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 

emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-337 y genérico G-38662-ZND, en el 

que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 

indemnización asciende a $2,729,294.45 (dos millones setecientos veintinueve mil doscientos noventa y 

cuatro pesos 45/100 M.N.); 

22. Que a los integrantes del comisariado ejidal del ejido "Conhuas" se les notificó el 14 de mayo de 2024, 

la solicitud de expropiación, el oficio de ratificación de 19 de octubre 2023, el acuerdo de instauración, el 

avalúo de 15 de abril de 2024 y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les informó que contaban  

con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho plazo no  

realizaron manifestaciones; 

23. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 27 de mayo de 2024, emitió 

opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/026/CAM.QROO/FONATUR TM7/001/2024 respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie de 

13-23-15 ha relativas al ejido “Conhuas”, municipio Calakmul, estado de Campeche; 

24. Que la DGOPR, el 1 de julio de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la expropiación 

de la superficie a que se refiere el numeral 20 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. para destinarse a 

la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 

VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 

por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 

es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias; 

II. Que la superficie de 13-23-15 ha de uso común, pertenecientes al ejido “Conhuas”, municipio de 

Calakmul, estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del 

servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las 

causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y 

de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en 

el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 
transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 
mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 
económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 
de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  

DGOPR-DCE/DE/SOE04CC/0174FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, 

se advierte que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Conhuas” fue 13-24-90.02 ha; sin embargo, una 

vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 13-23-15 ha de uso común, como 

consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, ya referido, motivo por 

el cual la superficie a expropiar al ejido “Conhuas”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, debe ser de 

13-23-15 ha; 
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V. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Conhuas”, municipio de 

Calakmul, estado de Campeche, como se acredita con las constancias que obran en el expediente  

DGOPR-DCE/DE/SOE04CC/0174FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, 

con lo que se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 

Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 15 de abril de 2024, en el cual 

determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 

$2,729,294.45 (dos millones setecientos veintinueve mil doscientos noventa y cuatro pesos 45/100 M.N.). Con 

base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común, en la que debe 

considerarse el pago anticipado que se haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido que 

acredite tener derecho sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

VII. Que, para efectos del presente decreto, se debe observar lo señalado en el Decreto por el que se 

declara área natural protegida Balam Kú, con el carácter de reserva de la biosfera, la superficie  

de 463,441-75-97.31 hectáreas, ubicada en los municipios de Escárcega, Calakmul y Candelaria, estado de 

Campeche, publicado en el DOF el 31 de agosto de 2023, así como su programa de manejo, por formar parte 

de los antecedentes del núcleo agrario afectado; 

VIII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 

destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 

cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 

acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 

y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

IX. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 

Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 

93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 13-23-15 ha (trece hectáreas 

veintitrés áreas quince centiáreas), de uso común del ejido “Conhuas”, municipio de Calakmul, estado de 

Campeche, a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia la cantidad de $2,729,294.45 (dos millones setecientos veintinueve mil 

doscientos noventa y cuatro pesos 45/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en la parte considerativa del 

presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 17 de septiembre de 2024.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-04-50 hectáreas del ejido 
“Santa Cruz de Rovira”, municipio de Champotón, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 

61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de 

agosto de 1956, se dotó al poblado “Santa Cruz de Rovira”, municipio de Champotón, estado de Campeche, 

la superficie de 1,918.90 ha. Dicha resolución se ejecutó el 23 de octubre de 1956; 

2. Que, mediante asambleas generales de ejidatarios de 3 de junio de 1994 y 25 de mayo de 1996, se 

determinó la delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “Santa Cruz de Rovira”, municipio de 

Champotón, estado de Campeche; 

3. Que, el 16 de diciembre de 1994, el ejido “Santa Cruz de Rovira”, municipio de Champotón, estado de 

Campeche, se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio 

de ejidos y comunidades 04004017118081956R; 

4. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 

denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 

la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

5. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024; 

6. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 

que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 

los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 

Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 

cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 
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7. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 

los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 

identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 

para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 

programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

8. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  

desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  

de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 

y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 

Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 

en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 

medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 

especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 

obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 

se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 

buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 

encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 

originarios mediante consultas. 

9. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 

empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 

operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 

prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 

los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

10. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 

2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 

Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 

turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 

de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 

profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

11. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  

el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 

Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo”; 

12. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 

que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 

del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona; 
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13. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 

diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 

objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 

movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

14. Que, el 19 de septiembre de 2021, el ejido “Santa Cruz de Rovira”, en asamblea general, aprobó la 

celebración del convenio con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común, suscrito 

el mismo día por el comisariado ejidal. En sendo convenio, se autorizó ocupar a título gratuito la superficie 

objeto del mismo hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como 

anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

15. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número FTM/EDVPP/029/2023, de 29 de 

septiembre de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la 

expropiación de la superficie de 00-04-94.48 ha del ejido “Santa Cruz de Rovira”, municipio de Champotón, 

estado de Campeche, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del 

proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. Tramo 2 Escárcega-Calkiní; 

16. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 22 de 

enero de 2024, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 

DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0010FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2024; 

17. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio 

FTM/EDVPP/089/2024 de 29 de enero de 2024, ratificaron la solicitud de la expropiación; 

18. Que, el 29 de febrero de 2024, la DGOPR emitió acuerdo que regulariza el procedimiento expropiatorio 

y señala que la solicitud de expropiación es presentada de manera conjunta y coordinada por FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V.; 

19. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 29 de febrero de 2024, en el que señalan 

que la superficie real a expropiar al ejido “Santa Cruz de Rovira”, municipio de Champotón, estado de 

Campeche es de 00-04-50 ha de uso común, que se describen en el siguiente plano y cuadro de construcción: 
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Superficie a expropiar de uso común: 00-04-50 ha 

Superficie total a expropiar: 00-04-50 ha 

20. Que, mediante decreto publicado en el DOF el 22 de marzo de 2024, se expropió por causa de utilidad 
pública la superficie de 15-29-32 ha del ejido "Santa Cruz de Rovira", municipio de Champotón, estado de 
Campeche, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto 
Tren Maya y sus obras complementarias; 

21. Que al comisariado ejidal del ejido "Santa Cruz de Rovira" se les notificó el 14 de mayo de 2024, la 
solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la ratificación de la solicitud de expropiación de 29 de 
enero de 2024, el acuerdo de 29 de febrero de 2024 y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les informó 
que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho plazo no 
realizaron manifestaciones; 

22. Que el 18 de junio de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 
emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-555 y genérico G-39058-ZND, en el 
que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 
indemnización asciende a $25,624.70 (veinticinco mil seiscientos veinticuatro pesos 70/100 M.N.); 

23. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 5 de agosto de 2024, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/041/CAM/FONATUR TM2/006/2024 respecto del 
procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie de 
00-04-50 ha relativas al ejido “Santa Cruz de Rovira”, municipio de Champotón, estado de Campeche; 

24. Que la DGOPR, el 14 de agosto de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la 
expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 19 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. 
para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y 
sus obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 
VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 
por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 
es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias; 

II. Que la superficie de 00-04-50 ha de uso común, pertenecientes al ejido “Santa Cruz de Rovira”, 
municipio de Champotón, estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la 
prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 
acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 
función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 
transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 



42     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de septiembre de 2024 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 
transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 
mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 
económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 
de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número 
DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0010FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2024, se advierte que la superficie 
que se solicitó expropiar al ejido “Santa Cruz de Rovira” fue 00-04-94.48 ha; sin embargo, una vez realizados 
los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-04-50 ha de uso común, como consta en el 
informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, ya referido, motivo por el cual la 
superficie a expropiar al ejido “Santa Cruz de Rovira”, municipio de Champotón, estado de Campeche debe 
ser 00-04-50 ha; 

V. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Santa Cruz de Rovira”, 
municipio de Champotón, estado de Campeche, como se acredita con las constancias que obran en el 
expediente DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0010FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2024, con lo que se dio 
cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 
Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 18 de junio de 2024, en el cual 
determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 
$25,624.70 (veinticinco mil seiscientos veinticuatro pesos 70/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede 
pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común, en la que debe considerarse el pago anticipado 
que se haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados 
de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho 
sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

VII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 
destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 
cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 
acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 
y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

VIII. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 
Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 
93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-04-50 ha (cuatro áreas cincuenta 
centiáreas), de uso común, del ejido “Santa Cruz de Rovira”, municipio de Champotón, estado de Campeche, 
a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 
ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia la cantidad de $25,624.70 (veinticinco mil seiscientos veinticuatro pesos 
70/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
y en los términos señalados en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 
el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 17 de septiembre de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 
Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 09-47-74 hectáreas del ejido 
“Paraíso Nuevo”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 
61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 26 de 
diciembre de 1963, se dotó al poblado “Paraíso Nuevo”, municipio El Carmen, estado de Campeche, la 
superficie de 3,900 ha. Dicha resolución se ejecutó el 31 de julio de1985; 

2. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 22 de diciembre de 1996, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “Paraíso Nuevo”, municipio de Carmen, estado de 
Campeche; 

3. Que, el 28 de diciembre de 1996, el ejido “Paraíso Nuevo”, pasó a formar parte del municipio de 
Candelaria, estado de Campeche y, se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional 
(RAN) con el folio de ejidos y comunidades 04011010126121963R; 

4. Que el Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, mediante decreto número 
57, publicado el 19 de junio de 1998, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, formalizó la creación 
del municipio libre de Candelaria; 

5. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 
denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 
la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 
g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

6. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024; 

7. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

8. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 
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9. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, 
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

10. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 
empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 
operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 
los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

11. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 
Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 
turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 
de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

12. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado 
el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 
Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

13. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 
que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 
del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona; 

14. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

15. Que, el 18 de junio y 24 de agosto, ambos de 2021, y 28 de febrero de 2023, el ejido “Paraíso Nuevo”, 
en asambleas generales, aprobó la celebración de los convenios con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., 
respecto de tierras de uso común, suscritos el 8 de septiembre de 2021 y 13 de marzo de 2023, 
respectivamente, por el comisariado ejidal; asimismo, el 19 de octubre de 2021, se suscribió convenio de 
ocupación previa con el ejidatario afectado, respecto de tierras de uso parcelado. En sendos convenios, se 
autorizó ocupar a título gratuito las superficies objeto de los mismos hasta la expedición del decreto 
respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una 
vez decretada la expropiación; 

16. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/284/2023, de 15 de mayo 
de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación 
de la superficie de 09-51-84.55 ha del ejido “Paraíso Nuevo”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, 
para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y 
sus obras complementarias. Tramo 1 Palenque-Escárcega; 
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17. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 29 de 
mayo de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 
DGOPR-DE/SOE-04CC/0084 FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023; 

18. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 28 de julio de 2023, en el que señalan que 
la superficie real a expropiar al ejido “Paraíso Nuevo”, municipio de Candelaria, estado de Campeche es de 
09-47-74 ha, de las cuales 09-34-99 ha, son de uso común, y 00-12-75 ha, son de uso parcelado, que se 
describen en el siguiente plano y cuadros de construcción: 
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Asimismo, las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. 
Núm. 

Parcela 
Calidad 
Agraria 

Calidad de 
la Tierra 

Polígono en el  
que se localiza 

Sup. Afectada 
(ha) 

1 12 Ejidatario Agostadero I 00-12-75 

 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 00-12-75 ha 

Superficie a expropiar de uso común: 09-34-99 ha 

Superficie total a expropiar: 09-47-74 ha 

19. Que al comisariado ejidal y afectado del ejido "Paraíso Nuevo" se les notificó el 24 de septiembre de 
2023, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les 
informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho 
plazo no realizaron manifestaciones; 

20. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/077/CHIS.CAM.TAB/FONATUR TM1/001/2023 respecto 
del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie de 
09-47-74 ha relativas al ejido “Paraíso Nuevo”, municipio de Candelaria, estado de Campeche; 

21. Que el 8 de noviembre de 2023, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales (Indaabin) emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-1848 y 
genérico G-35866-ZND, en el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que 
el monto total de indemnización asciende a $6,904,638.04 (seis millones novecientos cuatro mil seiscientos 
treinta y ocho pesos 04/100 M.N.); 

22. Que la DGOPR, el 17 de junio de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la 
expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 18 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. 
para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y 
sus obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93,  
fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo 
decreto expedido por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad 
pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y 
sus obras complementarias; 

II. Que la superficie de 09-47-74 ha, de las cuales 09-34-99 ha son de uso común y 00-12-75 ha son de 
uso parcelado, pertenecientes al ejido “Paraíso Nuevo”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, se 
solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren 
Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del servicio público de transporte de carga 
ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del 
establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de 
puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 
fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 
transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 
mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 
económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 
de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  

DGOPR-DE/SOE-04CC/0084 FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023, se advierte que la superficie que se 

solicitó expropiar al ejido “Paraíso Nuevo” fue 09-51-84.55 ha; sin embargo, una vez realizados los trabajos 

técnicos, resultó que la superficie real es de 09-47-74 ha, de las cuales 09-34-99 ha son de uso común 

y 00-12-75 ha son de uso parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e 

Informativos de Expropiación, ya referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “Paraíso Nuevo”, 

municipio de Candelaria, estado de Campeche debe ser 09-47-74 ha; 

V. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación y afectado del ejido “Paraíso Nuevo”, 

municipio de Candelaria, estado de Campeche, como se acredita con las constancias que obran en el 

expediente DGOPR-DE/SOE-04CC/0084 FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023, con lo que se dio 

cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 

Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 8 de noviembre de 2023, en el 

cual determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 

$6,904,638.04 (seis millones novecientos cuatro mil seiscientos treinta y ocho pesos 04/100 M.N.). Con base 

en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común y al titular de la parcela 

afectada, en la que debe considerarse el pago anticipado que se haya hecho, en la inteligencia de que los 

bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se 

efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común y de uso parcelado 

en la proporción que corresponda; 

VII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 

destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 

cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 

acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 

y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

VIII. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 

Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 

93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 09-47-74 ha (nueve hectáreas 

cuarenta y siete áreas setenta y cuatro centiáreas), de las cuales 00-12-75 (doce áreas setenta y cinco 

centiáreas) son de uso parcelado y 09-34-99 (nueve hectáreas treinta y cuatro áreas noventa y nueve 

centiáreas) son de uso común del ejido “Paraíso Nuevo”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, a 

favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia la cantidad de $6,904,638.04 (seis millones novecientos cuatro mil 

seiscientos treinta y ocho pesos 04/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 17 de septiembre de 2024.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-83-73 hectáreas del ejido 
“Belén y su anexo El Sauz”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya,  
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 
61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de 
abril de 1973, se dotó al poblado “Belem y su Anexo El Sauz”, municipio de El Carmen, estado de Campeche, 
la superficie de 1,875-00-00 ha. Dicha resolución se ejecutó el 11 de marzo de 1976; 

2. Que el Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, mediante decreto número 
50, publicado el 19 de julio de 1990, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, formalizó la creación del 
municipio libre de Escárcega; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 19 de diciembre de 2004, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “N.C.P.E Belem y su anexo El Sauz”, municipio de 
Escárcega, estado de Campeche; 

4. Que, el 23 de diciembre de 2004, el ejido “Belén y su anexo El Sauz”, municipio de Escárcega, estado 
de Campeche, se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de 
ejidos y comunidades 04009018113041973R. Asimismo, señala en el apartado de “Datos Generales”, 
subapartado “Otros Nombres”, que al ejido de referencia también se le conoce como: “NCPE. Belén y su 
anexo El Sauz” y “Belem y su anexo El Sauz”; 

5. Que, mediante decreto publicado en el DOF el 28 de septiembre de 2023, se expropió por causa de 
utilidad pública la superficie de 13-72-34 ha del ejido “Belén y su anexo El Sauz”, municipio de Escárcega, 
estado de Campeche, para la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren 
Maya y sus obras complementarias; 

6. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 
denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 
la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

7. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024; 



58     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de septiembre de 2024 

8. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

9. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

10. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

11. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 
empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 
operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 
los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

12. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 
Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 
turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 
de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

13. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  
el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 
Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

14. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 
que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 
del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona; 

15. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 
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16. Que, el 23 de abril y 11 de mayo, de 2023, se suscribieron diversos convenios de ocupación previa con 
los ejidatarios afectados del ejido “Belén y su anexo El Sauz”, respecto de tierras uso parcelado. En sendos 
convenios, se autorizó ocupar a título gratuito las superficies objeto de los mismos hasta la expedición del 
decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que 
proceda una vez decretada la expropiación; 

17. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/1094/2023, de 13 de 
septiembre de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la 
expropiación de la superficie de 00-83-70.21 ha del ejido “Belén y su anexo El Sauz”, municipio de Escárcega, 
estado de Campeche, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del 
proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. Tramo 7 Chetumal-Escárcega; 

18. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio 
FTM/APAT/0106/2023, de 19 de octubre de 2023, ratificaron la solicitud de la expropiación; 

19. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 11 de 
diciembre de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de 
expediente DGOPR-DCE/DE/SOE04CC/0170FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V. y TREN MAYA,  
S.A. DE C.V/2023; 

20. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 22 de enero de 2024, en el que señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “Belén y su anexo El Sauz”, municipio de Escárcega, estado de 
Campeche es de 00-83-73 ha de uso parcelado, que se describen en los siguientes planos y cuadros de 
construcción: 
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Asimismo, señala que las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. 
Núm. 

parcela 
Calidad 
agraria 

Calidad de 
la tierra 

Polígono en 
el que se 
localiza 

Sup. Afectada 
(ha) 

1 20 Ejidatario Temporal II 00-35-90 

2 40 Ejidatario Temporal II 00-31-36 

3 23 Ejidatario Temporal I 00-16-47 

Superficie total a expropiar de uso parcelado (individual): 00-83-73 ha 

21. Que el 15 de abril de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 
emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-338 y genérico G-38663-ZND, en el 
que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 
indemnización asciende a $152,632.51 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos treinta y dos pesos 
51/100 M.N.); 

22. Que a los afectados del ejido “Belén y su anexo El Sauz” se les notificaron el 14 de mayo de 2024, la 
solicitud de expropiación, el oficio de 19 de octubre de 2023, el acuerdo de instauración, la superficie real a 
expropiar, y el dictamen valuatorio y anexo único con número secuencial 04-24-338 y genérico G-38663-ZND. 
Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses 
conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

23. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 22 de julio de 2024, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/038/CAM/FONATUR TM7/005/2024 respecto del 
procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., que incluye la superficie 
de 00-83-73 ha relativas al ejido “Belén y su anexo El Sauz”, municipio de Escárcega, estado de Campeche; 

24. Que la DGOPR, el 1 de agosto de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la 
expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 20 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. 
para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y 
sus obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 
indemnización y previo decreto expedido por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la 
expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que la superficie de 00-83-73 ha de uso parcelado, pertenecientes al ejido “Belén y su anexo El Sauz”, 
municipio de Escárcega, estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la 
prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 
acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 
función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 
transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 
transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 
mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 
económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 
de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número 

DGOPR-DCE/DE/SOE04CC/0170FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, 

se advierte que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Belén y su anexo El Sauz” fue 00-83-70.21 ha; 

sin embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-83-73 ha de uso 

parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, ya 

referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “Belén y su anexo El Sauz”, municipio de 

Escárcega, estado de Campeche debe ser 00-83-73 ha; 

V. Que se otorgó garantía de audiencia a los afectados del ejido “Belén y su anexo El Sauz”, municipio de 

Escárcega, estado de Campeche, como se acredita con las constancias que obran en el expediente  

DGOPR-DCE/DE/SOE04CC/0170FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, 

con lo que se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 

Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 15 de abril de 2024, en el cual 

determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 

$152,632.51 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos treinta y dos pesos 51/100 M.N.). Con base en dicho 

avalúo, procede pagar la indemnización a los titulares de las parcelas afectadas, en la que debe considerarse 

el pago anticipado que se haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo 

podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que 

acrediten tener derecho sobre tierras de uso parcelado en la proporción que corresponda; 

VII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 

destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 

cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 

acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 

y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

VIII. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 

Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 

93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-83-73 ha (ochenta y tres áreas, 

setenta y tres centiáreas) de uso parcelado del ejido “Belén y su anexo El Sauz”, municipio de Escárcega, 

estado de Campeche, a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de 

obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia la cantidad de $152,632.51 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos treinta y 

dos pesos 51/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, y en los términos señalados en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 17 de septiembre de 2024.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-10-15 hectáreas del ejido 
“Francisco I. Madero”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 

61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

mayo de 1961, se dotó al poblado “Francisco I. Madero”, municipio de Ciudad del Carmen, estado de 

Campeche, la superficie de 2,500 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 23 de enero de 1963; 

2. Que, mediante sentencia de 17 de agosto de 1993 del Tribunal Superior Agrario, publicada en el DOF el 

21 de febrero de 1994, se dotó por concepto de ampliación al poblado "Francisco I. Madero", municipio del 

Carmen, estado de Campeche, la superficie de 660-00-00 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 18 de 

enero de 1994; 

3. Que, mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 19 de julio de 1990, 

se creó el municipio libre de Escárcega, por lo que actualmente el ejido "Francisco I. Madero", pertenece a la 

jurisdicción de Escárcega; 

4. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 24 de noviembre de 1995, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de tierras del ejido "Francisco I. Madero", municipio de Escárcega, estado 

de Campeche; 

5. Que, el 29 de octubre de 1998, el ejido "Francisco I. Madero", municipio de Escárcega, estado de 

Campeche, se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio 

de ejidos y comunidades 04009009103051961R; 

6. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 

denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 

la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 
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7. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 

los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 

identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 

para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 

programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

8. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  

desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de  

mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 

de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 

en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 

medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 

especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 

obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 

se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 

buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 

encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 

originarios mediante consultas. 

9. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 

empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 

operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 

prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 

los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

10. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 

2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 

Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 

turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 

de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 

profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

11. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  

el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 

Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo”; 

12. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 

que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 

del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona; 

13. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 

diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 

objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 

movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 
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14. Que, el 1 y 5 de septiembre ambos de 2023, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., celebró convenios 

de ocupación previa respecto de tierras de uso parcelado. En sendos convenios, se autorizó ocupar a título 

gratuito las superficies objeto de los mismos hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un 

pago inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

15. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número FTM/EDVPP/018/2023, de 29 de 

septiembre de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la 

expropiación de la superficie de 10-14-62 ha del ejido “Francisco I. Madero", municipio de Escárcega, estado 

de Campeche, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto 

Tren Maya y sus obras complementarias. Tramo 1 Palenque-Escárcega, misma que fue ratificada mediante 

oficio FTM/EDVPP/207/2023 de 28 de diciembre de 2023; 

16. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 15 de 

diciembre de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de 

expediente DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0188FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023; 

17. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 13 de febrero de 2024, en el que 

señalan que la superficie real a expropiar al ejido “Francisco I. Madero", municipio de Escárcega, estado de 

Campeche es de 00-10-15 ha, de las cuales 00-04-74 ha son de agostadero de uso común y 00-05-41 ha 

son de agostadero y temporal de uso parcelado, que se describen en los siguientes planos y cuadros 

de construcción: 
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*Meridiano central de referencia 90° 54’. 
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Tierras de uso parcelado: 

Núm. Núm. Parcela Sup. Afectada (ha) 
Calidad de la 

Tierra 

1 65 00-02-43 Agostadero 

2 80 00-02-98 Temporal 

 

Superficie de uso común: 00-04-74 ha 

Superficie uso parcelado: 00-05-41 ha 

Superficie total a expropiar: 00-10-15 ha 

18. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

19. Que al comisariado ejidal y afectados del ejido “Francisco I. Madero", municipio de Escárcega, estado 
de Campeche se les notificó el 14 de mayo de 2024, la solicitud de expropiación y su ratificación, el acuerdo 
de instauración, la superficie real a expropiar y el acuerdo de 22 de enero de 2024. Asimismo, se les informó 
que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho plazo no 
realizaron manifestaciones; 

20. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 25 de junio de 2024, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/029/CAM/FONATUR TM1/003/2024 respecto del 
procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie de 
00-10-15 ha relativas al ejido “Francisco I. Madero", municipio de Escárcega, estado de Campeche; 

21. Que, el 11 de julio de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 
emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-915 y genérico G-39293-ZND, en el 
que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 
indemnización asciende a $121,770.21 (ciento veintiún mil setecientos setenta pesos 21/100 M.N.); 

22. Que, mediante decreto presidencial publicada en el DOF el 22 de julio de 2024, se expropió por causa 
de utilidad pública la superficie de 03-38-14 hectáreas del ejido “Francisco I. Madero", municipio de 
Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V; 

23. Que la DGOPR, el 1 de agosto de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la 
expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 17 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. 
para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y 
sus obras complementarias; 

24. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 
VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante indemnización y previo decreto expedido por el 
titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como 
lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias; 

II. Que la superficie de 00-10-15 ha, pertenecientes al ejido “Francisco I. Madero", municipio de Escárcega, 
estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del servicio público 
de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad 
pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción 
de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 
fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 
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III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 
transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 
mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 
económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 
de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  
DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0188FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, se advierte que la superficie 
que se solicitó al ejido “Francisco I. Madero", municipio de Escárcega, estado de Campeche, fue 00-10-14.62; 
sin embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-10-15 ha de los 
cuales 00-04-74 ha son de agostadero de uso común y 00-05-41 ha son de temporal y agostadero de uso 
parcelado, tal y como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, 
ya referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido de “Francisco I. Madero", municipio de 
Escárcega, estado de Campeche, debe ser de 00-10-15 hectáreas; 

V. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación y afectados del ejido de “Francisco I. 
Madero", municipio de Escárcega, estado de Campeche, como se acredita con las constancias que obran en 
el expediente DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0188FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, con lo que se 
dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 
Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 11 de julio de 2024, en el cual 
determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 
$121,770.21 (ciento veintiún mil setecientos setenta pesos 21/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede 
pagar la indemnización al ejido afectado en la proporción que corresponda; 

VII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 
destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 
cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 
acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 
y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

VIII. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 
Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 
93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie 00-10-15 hectáreas (diez áreas, quince 
centiáreas), de las cuales 00-04-74 (cuatro áreas, setenta y cuatro centiáreas) son de agostadero de uso 
común y 00-05-41 (cinco áreas, cuarenta y un centiáreas) son de temporal y agostadero de uso parcelado del 
ejido "Francisco I. Madero", municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de FONATUR Tren Maya, 
S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto 
Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia la cantidad de $121,770.21 (ciento veintiún mil setecientos setenta pesos 
21/100 M.N.), señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y en los términos señalados en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 
el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 17 de septiembre de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 
Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 623,130.83 m² a favor de la 
Federación para la construcción de los Tramos 2, 3, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 88 
inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Escárcega, Campeche, Hecelchakán, Champotón y 
Calakmul en el estado de Campeche; en los municipios de Chocholá, Mérida, Umán, Kanasín, Tixpéhual 
y Cacalchén en el estado de Yucatán, y en los municipios de Solidaridad, Tulum, Felipe Carrillo Puerto y Othón P. 
Blanco en el estado de Quintana Roo (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27 y 28 de la propia Constitución; 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 7o., 8 Bis, 9o., 10, 19 y 20 de la Ley de 

Expropiación; 143, fracción VII, de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

"[l]a propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "[l]as expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 

de utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma Constitución, en su 

párrafo cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional 

en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 

seguridad y la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 

"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de 

bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 

términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o., fracción III Bis); 

Que la citada ley establece que procede la expropiación, previa declaratoria de utilidad pública, y mediante 

la indemnización a quien en derecho corresponda (artículos 2o. y 4o.); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 

de julio de 2019, establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica 

a problemas públicos identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la 

reactivación de la economía, para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado 

interno y el empleo mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que, el capítulo "Proyectos regionales" de dicho plan nacional, dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y 

turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, pasará por los estados 

de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las principales 

ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán... 

 El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en la 

Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 

ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 

propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus 

beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan mediante 

acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos benéficos en 

los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y se pedirá la 

aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 
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Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 

alimentarios, médicos, etc. a las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano; tendrá 

un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación de 

Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula CUARTA 

de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, explotación, 

conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte ferroviario 

de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de manera conjunta con 

concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, así 

como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y aprovechamiento de 

bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, comprendidos en instalaciones 

turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, polos de desarrollo 

turístico, Centros Integralmente Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional 

del Fomento al Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto de 

la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 

2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos de 2020, establecen que 

la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 

socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 

en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 

capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 de 

noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 "Relevancia 

del Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren Maya, en los 

que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y seguro 

que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con altos 

estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 

Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 

país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 

Secretaría de Turismo, como se indica en la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios DJ/EDVPP/010/2023 de 4 de agosto de 2023, 
DJ/APAT/1130/2023 de 15 de septiembre de 2023, DJ/APAT/1191/2023 de 22 de septiembre de 2023, 
DJ/SJCC/GJ/EDVPP/045/2023 de 27 de septiembre de 2023, DJ/SJCC/GJ/EDVPP/48/2023 de 28  
de septiembre de 2023, FTM/EDVPP/06/2023 de 29 de septiembre de 2023, FTM/EDVPP/008/2023 de 29 de 
septiembre de 2023, FTM/APAT/163/2023 de 30 de octubre de 2023, FTM/EDVPP/102/2023 de 9  
de noviembre de 2023, FTM/EDVPP/093/2024 de 29 de enero de 2024 y FTM/EDVPP/138/2024 de 12 de 
febrero de 2024, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), realizar 
las acciones necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para la ejecución de los 
tramos 2, 3, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, señalados en los dictámenes técnicos emitidos por Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V., y sean puestos a su disposición; 

Que, derivado de las solicitudes antes señaladas, la Sedatu, por conducto de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.002.2024, donde constan 
los dictámenes técnicos en los que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. señala que, los inmuebles descritos son 
los más apropiados e idóneos para el desarrollo del Proyecto Tren Maya; 

Que, de las constancias que integran el expediente de expropiación citado, se advierte que la naturaleza 
jurídica de los bienes es propiedad privada, lo que sustenta el motivo de su inclusión en el presente decreto; 

Que la Sedatu emitió la "Declaratoria de causa de utilidad pública relativa a 632,845.76 m² (seiscientos 
treinta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco punto setenta y seis metros cuadrados), correspondientes a 93 
(noventa y tres) inmuebles de propiedad privada; en los municipios de Escárcega, Campeche, Hecelchakán, 
Champotón y Calakmul en el Estado de Campeche, en los municipios de Chocholá, Mérida, Umán, Kanasín, 
Tixpéhual y Cacalchén en el Estado de Yucatán, en los municipios de Solidaridad, Tulum, Felipe Carrillo 
Puerto y Othón P. Blanco en el Estado de Quintana Roo que serán destinados para la construcción de obras 
de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya", la cual se publicó en el DOF el 5 de abril 
de 2024 y su segunda publicación el 8 del mismo mes y año; 

Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Sedatu cumplió con el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación y otorgó garantía de audiencia 
previa a los propietarios de los inmuebles de propiedad privada objeto del presente decreto; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios en los 
que determinó el monto unitario por metro cuadrado a indemnizar por la expropiación de cada uno de los 
bienes inmuebles que refiere el presente decreto; 

Que la Sedatu, el 1 de agosto de 2024, emitió resolución en términos del artículo 2o., fracciones V y VI, de 
la Ley de Expropiación, en la que confirma la causa de utilidad pública establecida en la "Declaratoria  
de causa de utilidad pública relativa a 632,845.76 m² (seiscientos treinta y dos mil ochocientos cuarenta y 
cinco punto setenta y seis metros cuadrados), correspondientes a 93 (noventa y tres) inmuebles de propiedad 
privada; en los municipios de Escárcega, Campeche, Hecelchakán, Champotón y Calakmul en el Estado de 
Campeche, en los municipios de Chocholá, Mérida, Umán, Kanasín, Tixpéhual y Cacalchén en el Estado  
de Yucatán, en los municipios de Solidaridad, Tulum, Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco en el Estado de 
Quintana Roo que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con 
el Proyecto Tren Maya". De los cuales, únicamente 88 (ochenta y ocho) bienes inmuebles de propiedad 
privada, son necesarios para que el Ejecutivo Federal decrete su expropiación en términos del artículo 4o. de 
la citada ley; 

Que, los bienes inmuebles que se pretenden expropiar son apropiados e idóneos para el Proyecto Tren 
Maya, los cuales se detallan a continuación con la nomenclatura y clave que la Sedatu, en coordinación con 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., determinó para cada uno de los inmuebles: 

Tramo 2 

Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie de 

afectación (m²) 

1. T2-15402 244-CAM-ESC-EXPR-PRIV 15402 275.37 

2. T2-32530 245-CAM-ESC-EXPR-PRIV 32530 17.38 
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Municipio de Campeche, estado de Campeche: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie de 

afectación (m²) 

3. T2-70500 02-CAM-CAM-EXPR-PRIV-SUP.AD 70500 596.37 

4. T2-47938 247-CAM-CAM-EXPR-PRIV 47938 26,726.84 

5. T2-530216 248-CAM-CAM-EXPR-PRIV 530216 27,149.39 

6. T2-542388 249-CAM-CAM-EXPR-PRIV 542388 14,342.04 

7. T2-81203 250-CAM-CAM-EXPR-PRIV 81203 20,603.87 

8. T2-96398 251-CAM-CAM-EXPR-PRIV 96398 53,263.30 

9. T2-61990 252-CAM-CAM-EXPR-PRIV 61990 7,611.05 

10. T2-61989 253-CAM-CAM-EXPR-PRIV 61989 7,134.18 

11. T2-74600 254-CAM-CAM-EXPR-PRIV 74600 6,769.79 

12. T2-74599 255-CAM-CAM-EXPR-PRIV 74599 6,565.67 

13. T2-61988 256-CAM-CAM-EXPR-PRIV 61988 6,413.35 

14. T2-569612 257-CAM-CAM-EXPR-PRIV 569612 740.54 

15. T2-573876 258-CAM-CAM-EXPR-PRIV 573876 14.01 

16. T2-573572 283-CAM-CAM-EXPR-PRIV 573572 166.76 

17. T2-573580 284-CAM-CAM-EXPR-PRIV 573580 352.90 

 

Municipio de Hecelchakán, estado de Campeche: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie de 

afectación (m²) 

18. T2-562138 260-CAM-HEC-EXPR-PRIV 562138 18.86 

 

Municipio de Champotón, estado de Campeche: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie de 

afectación (m²) 

19. T2-31929 113-CAM-CHA-EXPR-PRIV 31929 5.81 

 

Tramo 3 

Municipio de Chocholá, estado de Yucatán: 

Núm. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación (m²) 

20. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-01 314 797266 10,600.93 

21. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-02 1160-H 736411 2,624.74 

22. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-03 1121 225375 9,879.18 

23. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-04 1239 739850 3,430.57 

24. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-05 3484 1017399 7,052.00 
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Núm. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación (m²) 

25. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-06 3488 1037838 1,235.15 

26. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-07 21 69128 13,699.91 

27. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-08 1912 33135 214.90 

28. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-09 1914 284356 12,021.24 

29. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-10 1915 284359 14,044.59 

30. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-14 4 767858 1,386.18 

31. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-15 1919 787258 12,740.14 

32. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-30 1131 225383 2,778.71 

33. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-31 1153 225339 13,036.50 

34. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-33 1950 120804 13,458.00 

 

Municipio de Mérida, estado de Yucatán: 

Núm. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación (m²) 

35. T3-YUC-MER-PRIV4-EXPR-11 34164 1055671 4,317.97 

36. T3-YUC-MER-PRIV4-EXPR-24 43484 1162717 8,223.49 

 

Municipio de Umán, estado de Yucatán: 

Núm. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación (m²) 

37. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-16 5899 921905 3,665.58 

38. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-17 5890 797786 375.61 

39. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-18 5897 901411 545.48 

40. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-19 5902 933041 421.17 

41. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-20 5901 1080030 330.65 

42. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-21 5894 880029 288.71 

43. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-22 5893 874567 63.11 

44. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-32 4933 658683 63,354.31 

 

Municipio de Kanasín, estado de Yucatán: 

Núm. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación (m²) 

45. T3-YUC-KAN-PRIV4-EXPR-36 18857 1136944 8,008.58 

46. T3-YUC-KAN-PRIV4-EXPR-37 16347 1045610 14,571.29 

47. T3-YUC-KAN-PRIV2-EXPR-71 15886-K 1040874 11,812.53 
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Municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán: 

Núm. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación (m²) 

48. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-38 3528 1049554 45.53 

49. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-39 4129 1211175 1,246.98 

50. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-40 3532 1049549 821.55 

51. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-41 3536 1049542 578.59 

52. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-42 3927 1075400 3,917.07 

 

Municipio de Cacalchén, estado de Yucatán: 

Núm. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación (m²) 

53. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-44 1970 187746 12,047.83 

54. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-45 1972 125403 4,283.61 

55. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-46 28 64768 25,202.91 

 

Tramo 5 

Municipio de Solidaridad, estado de Quintana Roo: 

Núm. Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m²) 

56. 5SUR-098 DDV 37884 108009000001001 121,966.14 

57. 
5SUR-098 

ADICIONAL 
37884 108009000001001 8.97 

58. PC5N-014a 106669 108003001004001 22,607.06 

59. 5SUR-069a 11427 1080802135 101.53 

60. 5SUR-071a 11430 1080802137 2,443.83 

61. 5SUR-072a 11429 1080802136 436.42 

 

Tramo 6 

Municipio de Tulum, estado de Quintana Roo: 

Núm. Nomenclatura de plano Folio Cuenta catastral 

Superficie de 

afectación 

(m²) 

Municipio 

62. 
6SO-23009-00067I – 

PTUL-047K-PV 

214041 (Playa 

del Carmen) 
902011002814001-11 183.89 Tulum 
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Municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo: 

Núm. 
Nomenclatura de 

plano 
Folio Cuenta catastral 

Superficie de 
afectación 

(m²) 
Municipio 

63. 6PR-23002-00330-PV-a 
121552 

(Chetumal) 
1022401019 F-VII 450.87 

Felipe Carrillo 
Puerto 

64. 6PR-23002-00330-PV-b 
163219 

(Chetumal) 
1022401019 F-VI 401.05 

Felipe Carrillo 
Puerto 

65. 6PR-23002-1a 
72802 

(Chetumal) 
02010130001011000 17.19 

Felipe Carrillo 
Puerto 

66. 6PR-23002-1b 
124096 

(Chetumal) 
No consta 287.68 

Felipe Carrillo 
Puerto 

67. 6PR-23002-3 
62151 

(Chetumal) 
No consta 323.99 

Felipe Carrillo 
Puerto 

68. 6PR-23002-00335-PV 
133373 

(Chetumal) 
2012500201-A 1,826.53 

Felipe Carrillo 
Puerto 

 

Municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo: 

Núm. 
Nomenclatura de 

plano 
Folio Cuenta catastral 

Superficie de 
afectación 

(m²) 
Municipio 

69. 6SO-23004-02077a 
145137 

(Chetumal) 
0101-030-0000-000854 108.86 

Othón P. 
Blanco 

70. 6SO-23004-02077b 
145138 

(Chetumal) 
0101-030-0000-000855 156.23 

Othón P. 
Blanco 

71. 6SO-23004-02077c 
19973 

(Chetumal) 
0101-030-0000-000093 26.00 

Othón P. 
Blanco 

72. 6SO-23004-02077d 
145139 

(Chetumal) 
0101-030-0000-000856 40.46 

Othón P. 
Blanco 

73. 6SO-23004-02077e 
145140 

(Chetumal) 
0101-030-0000-000857 0.61 

Othón P. 
Blanco 

74. 6SO-23004-02001c 
135399 

(Chetumal) 
1040300000000123- 28.09 

Othón P. 
Blanco 

75. 6SO-23004-02001d 
135400 

(Chetumal) 
01040300000000124- 162.20 

Othón P. 
Blanco 

76. 6SO-23004-02001e 
135401 

(Chetumal) 
01040300000000125- 243.89 

Othón P. 
Blanco 

77. 6SO-23004-02001f 
135402 

(Chetumal) 
01040300000000126- 130.48 

Othón P. 
Blanco 

78. 6SO-23004-02001g 
135403 

(Chetumal) 
01040300000000127- 307.25 

Othón P. 
Blanco 

79. 6SO-23004-02008a 
130743 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000635 127.21 

Othón P. 
Blanco 

80. 6SO-23004-02008b 
145088 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000637 45.56 

Othón P. 
Blanco 
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Núm. 
Nomenclatura de 

plano 
Folio Cuenta catastral 

Superficie de 
afectación 

(m²) 
Municipio 

81. 6SO-23004-02008c 
130746 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000638 282.87 

Othón P. 
Blanco 

82. 6SO-23004-02008d 
130747 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000639 49.22 

Othón P. 
Blanco 

83. 6SO-23004-02008e 
145089 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000905 97.27 

Othón P. 
Blanco 

84. 6SO-23004-02007 
76506 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000054 1,829.60 

Othón P. 
Blanco 

 

Tramo 7 

Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

No. Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m²) 

85. 7SO-04009-01342 35215 E15B68P384AD 145.13 

86. 7PR-04009-00103-A 10588 R01111 2,269.65 

87. 7PR-04009-00126-A 31742 24522 502.67 

 

Municipio de Calakmul, estado de Campeche: 

No. Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m²) 

88. 7PR-04010-00045 140560 U61804 4,429.66 

 

De los que resulta la superficie de 623,130.83 m² (seiscientos veintitrés mil ciento treinta punto ochenta y 
tres metros cuadrados) correspondientes a 88 (ochenta y ocho) inmuebles de propiedad privada; 

Que en términos de los artículos 8 Bis y 9o. de la Ley de Expropiación, deben llevarse a cabo las 
inscripciones correspondientes, y en caso de que los bienes inmuebles materia de la declaratoria de 
expropiación no fueran destinados total o parcialmente al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, al 
término de cinco años, los propietarios afectados podrán solicitar a la autoridad que haya tramitado  
el expediente, la reversión total o parcial del bien de que se trate, y 

Que la Sedatu propuso decretar la expropiación de los inmuebles para llevar a cabo la construcción del 
Proyecto Tren Maya, en sus tramos 2, 3, 5, 6 y 7 en los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 623,130.83 m² a favor de la 
Federación para la construcción de los tramos 2, 3, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 88 
inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Escárcega, Campeche, Hecelchakán, 
Champotón y Calakmul en el estado de Campeche; en los municipios de Chocholá, Mérida, Umán, Kanasín, 
Tixpéhual y Cacalchén en el estado de Yucatán, y en los municipios de Solidaridad, Tulum, Felipe Carrillo 
Puerto y Othón P. Blanco en el estado de Quintana Roo. 

La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes inmuebles y 
que formen parte de ellos. 



Miércoles 18 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     81 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procede a la ocupación inmediata de 

los bienes materia de esta expropiación. 

La interposición de cualquier medio de defensa no suspende la ocupación señalada en el párrafo anterior. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Fonatur, Fonatur Tren Maya, S.A. de 

C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deben coordinarse para cubrir con su 

presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a quienes 

acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos que emitió el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 

al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 

controvertir el monto de la indemnización. 

CUARTO. Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en colaboración con las autoridades correspondientes, debe 

realizar todas las acciones legales necesarias respecto de aquellos actos jurídicos celebrados previos a la 

emisión del presente decreto, relacionados con alguno de los inmuebles que contempla este instrumento 

jurídico. En caso de existir pagos previos derivados del cumplimiento de dichas obligaciones, estos se deben 

tomar en cuenta y descontar del pago que corresponda al monto total de la indemnización a que se refiere el 

artículo Tercero del presente decreto. 

Lo anterior, a efectos de garantizar al Estado las mejores condiciones en cuanto a eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez, respecto de aquellas erogaciones y demás acciones que se hayan 

realizado con motivo de los referidos actos jurídicos celebrados. 

QUINTO. Se deja sin efectos la ocupación temporal del polígono identificado como T7-10588 con 

nomenclatura 7PR-04009-00103, como consecuencia de haber sido decretada y publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 16 de febrero de 2023, la declaratoria de utilidad pública que ordenó la ocupación 

temporal de 228,601.49 m² de terrenos de propiedad privada, destinados para la construcción del Proyecto 

Tren Maya, ubicados en el municipio de Escárcega, en el estado de Campeche. 

SEXTO. Si los bienes a que se refiere el presente decreto no son destinados a la realización de las 

acciones que dieron causa a la expropiación, el afectado podrá ejercer las acciones correspondientes, 

conforme a la normativa aplicable. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano la inscripción del 

presente decreto en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal que 

corresponda. 

OCTAVO. Notifíquese personalmente a los interesados el presente decreto. En caso de ignorarse el 

domicilio de estos, realícese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta los 

efectos de notificación personal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 12 de septiembre de 2024.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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Calakmul en el estado de Campeche; en los municipios de Chocholá, Mérida, Umán, Kanasín, Tixpéhual
y Cacalchén en el estado de Yucatán, y en los municipios de Solidaridad, Tulum, Felipe Carrillo Puerto y Othón P.
Blanco en el estado de Quintana Roo (Segunda publicación).
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